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VENTA DE EJEMPEARE^Si 
fllin isterio  de la  G obernación, p lan ta  bajai 

Núm ero suelto , 0,50

S U M A R I O

Parte oficial.

PresMencia dol Directorio Militar.

Real decreto creando el Corase jo ^u -  
perior de Trabajo, Comercio e In -  
dtistria.— Páginas 682 a 685.

Otro disponiendo que el Cuerpo del 
personal r subalterno de los Minis 
terios se denomine en lo sucesivo 
^'Cuerpo de Porteros de los MiniS'' 
torios C i v i l e s y  ordenando se ob^ 
serven las reglas que se insertan al 
formar el escalafón general de re-- 
fcrido Cuerpo de Porteros,— Pági
nas 685 y  686.

Oirá declarando jubilado a D. liicarr. 
do asneros y Guillén, Jefe de Ad-^ 
minístración de segunda clase del 
Cuerpo general de Administración  
de la Hacienda pública, Interventor 
de la Fábrica Nacional de la Mone--’ 
da y Timbre.— Página 686.

Otro ídem id, a D. Antonio Fagoaga y 
González, Jefe de Administración de 
primera clase. Contador de la de 
primeros del Tribunal de Cuentas 
del Reino, concediéndole honores de 
Jefe de Administración civil, libres 
de gas tos.— Página 6-88.

Otro nombrando Jefe de Administra-’ 
ctón civil de primera clase, Conta
dor de primera del Tribunal do 
Cuentas del Reino, a D, Alejandro 
Benito y Curto, Jefe de Adm inis
tración de segunda.— Página 686.

' Oro ídem Jefe de Administración de 
segunda clase, Contador de primera  
lle l Tribunal de Cuentas del Reino, 
a D. Damián Estados y Guasp, Jefe  
de Administración de tercera.— Pá
gina G86.

Otro ídem Jefe de Administración de 
tercera clase, Contador de primera

del Tribunal de Cuentas del Reino, 
a D, Feliciano Serrano Sobando, 
Jefe^ de Negociado de primera.—Pá^ 
gina 686.

Otro concedindo honores de Jefe de 
Administración, libres de gastos, al 
iempo de su jubilación, a D, Juan 
Cereceda y Muñiz, Jefe de Negocia
do de tercera clase del Cuerpo ge-̂  
neral de Administración de la Ha
cienda pública.— Página 686.

Reod orden disponiendo se constituya  
en la forma que se inserta la Co-’ 
misión organizadora del VII Con
greso internacional 'de Oleicultura; 
y que. se nombre un Comité perma
nente en Madrid y  otro en Sevilla  
en la forma que se indica,—Pági
nas 686 y  687.

Otra disponiendo que las vacantes de 
Vicerrector y Decano de la Facul
tad de Filosofía y  Letras de la Uni
versidad de Salamanca, sean pro
vistas con los nombvctmicnlos de 
D. Nicasio Sánchez Mata y D. José 
Téllez Meneses y Sánchez,^respec
tivamente, Catedráticos de la m is
ma.— Página 687.

DEPARTAMEOTQS MlMíSTERiALES

Guerra.

Real orden disponiendo se observen 
Uvs reglas-que se insertan para cum-~ 
plhniento y aplicación del Real de
creto concediendo indulto a los 
prófugos y mozos no alistados. — 
Página QSkp

Marina.

Real orden declarando útil y  conve
niente para poner a salvo ¡os vado- 
res y documentos de los buques nier- 
cnrates la boy a-salvavidas de que es 
inventor el Ingeniero electricista 
D, Fernando López Sdinz. Pági
na &SŜ

Otra declarando que tanto los Coman-, 
dantes de Marina de los puertos, 
como los Registros niercantilcs, au- 
tirizarán las inscripciones de com
praventa y que se encontrasen pen
dientes por no haber satisfecho las

' derramas para abono de los que
brantos por servicios de requisa a 
flete reducido.— Página 688.

Otra aprobando las tarifas de máxima 
percepción para el transporte de 
mercancías presentadas por la Com
pañía Trasatlántica para el año ac
tual.— Páginas 688 y 689.

Otra, circular, disponiendo se convo
que a exámenes de oposición para 
cubrir i5 plazas de aprendices tor-. 
pedistas electricistas de ¡a Armada, 
Páginas 689 y  690.

Otra ídem disponiendo dé principio 
el 1.0 de Octubre próximo la convo
catoria de Ingenieros de la Armada, 
Página 690.

Hacienda.

Real orden declarando que el Sindi
cato Agrícola Católico de Fene, en 
la provincia de La Coruxla, se halla 
constituido dentro de las condicio
nes que señala la ley de 28 de Ene
ro de 1906.— Páginas 690 y 691.

Otra prorrogando por un mes la li^ 
cencia que por enfermo se encuen
tra disfrutando D. Emilio Más y  
Aguirre, Jefe de Negociado de ter
cera clase del Cuerpo de Aduanas, 
Inspector especial en La Roda. — 
Página 691.

Otra ídem id. id. que se encuentra 
disfrutaeido doña María González 
Fernández, Auxiliar de prim eía  
clase de la Intervención de Hacienda 
de Cádiz.— Página 691,

Gobernación.

Real orden disponiendo que los fw m  
cionaríos oue C07i el carácter de O?*-'*''
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2s O Porteros cPpendian del 

p J ' ’rio de la Gobernación o de 
h ^)nección general de SeavTÍdad, 
y por ello estaban incluidos entre 
los que habían de pertenecer al Co- 
Icífio de ''Hijos de Funcionarios de 
los Cuerpos de Vigilancia^ Segurí- 
'dad y Gobernación''' queden exclui
dos de los deberes y derechos que 
impone y concede el Reglamento del 
(diado Colegio; y  que se les rcinte.^ 
gre las cantidades que se les h u 
biera descontado en concepto de 
cuotas para el mismo.— Página 691.

'Otra declm^omdo inchtidos en los be--' 
ncficios del Cdicgio do Rijos de 
Funcionarios de los Cuerpos cíe Y?!- 
giíaucia, Seguridad y Gobernación^ 
a los ficncionarios de Gobernación 
que se mcncíonayi,— Páginas 692 
y C9.3.

'Otra prorrogando por ten mes la li
cencia que por enferrno se encucn-^ 
ira disfrutando D. Jesús Molinero 
Manrique, Director de lu Estación 
SU:litaría del puerto de San Sebas
tián.— Página 693.

fOtr-íi declarando amortizada una. pla
ñí de Portero de quinta, clase, va- 
nmte por excedencia de D. Vicente 
fionrigicez Palonii'ao, adscrito al 
screicio de Correos en la Adm inis
tración principal de Sevilla . Pá-
grmx 693.

'0ira idxm id. una plaza de Vigilante 
del Cuerpo de Vigilancia, vacante 
por faUeclmiento de D, Martin Bo
yero Oreja.— Página 693.

Im ixuccién  pública y  Bellas A rtes

Meaí orden dlsponie?ido se publique en 
este periódico oficial el escníafón 
da los Profesores numerarios de_ la. 
Recuela especial de Pintura, Escul
tura y Grapado, y de la Suoerlor de 
ánqmitectura de esta Corte.—Pdoi- 
na 693.

'Otra ídem que D. Anniceío de la 
pela Sam/pil cese en el clesempcüq 
del cargo de Rector de la Universi
dad de Oviedo.— Página 693.

&tra nombrando Inspector de P rim e
ra enseñanza, de la provincia de Se- 
govia a I). Josa Galísteo y  Soto.—̂  
Página 693.

P A R T E  O F I C I A L

B. M. ci Rey Don Alfonso XIIT 
(q. D. g’.lj S. M, la Reina Doña Viclo- 
l ia  Eugenia, S. A. U. el Principo de 
'Asturias e Tnfrutes y demás personas 
do la Augusta Real Familia, continúan 

noveoad en su im portante salud.

'■ fR E S lE iC Iá  S  DIIECi.íEO 
u A . : i l L I T A E

Gira nombrando Secretario del Insíí- 
tuto de Jaén a D. Juan Tcaufayo Ra
bio, Catedrático de referido Ceñirá 
docente.— Página 693.

A dm inistrndoii cestm l.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
E sta d o .— Suñsecretaría.—' Sección do 

Obra Yji'dr--Á.‘úuneiando que s.e ha
llarán expuestos ai público, en el 
patio de Colón de este Ministerio, 
los días que se indican, los envíos 
de los pensiónanos en la Academia 
Española de Bellas Artes em Boma. 
Página 693.

S(!^eión do Comercio. —  Anunciando, 
haber sido suprimido definitiva
mente en Ruinania el bloqueo de 
los depósitos en lei pertenecientes 
Oj súbditos extranjeros. —  Pági
na 693.

Concediendo vi "ñeghim exequátur'' 
a los CónsMes y  Vicccó'nsules dxl 
extramjcro que se mncionan.— Pági
na 694.

O r a g i a  Y' JuBTi€íA.--~Inspeceión gone'* 
ra l do Prisiones. —  Circular dero- 
gand.o la de 13 de M.arzo de 1915, 
por la que se dispuso (fue los fu n -  
clonar ios pertenecientes a la m is
ma y al Cuerpo de Prisiones no p u 
dieran dedicarse a la prepa? ación 
'de aspirante u ingreso en dicho 
Cuerpo.— Página 694.

S J /sí:m .—Dirección general de Kavc- 
mm i ó n y  P e s e a m a r í t i m a. —■ A c r e - 

a lo solicitado por la Compa- 
v r i  y-rasatlántica para establecer 
con el carácter de facultütiva la es
cala de Alicante en el viaje de re
creo en la Unea ^m¿rriero 5 ''^Füipi- 
n a '\—Página 694.

Autorizando a .la Compañía Trasatlán
tica para retrasar en seis u ocho 
días la salida de Barcelona' y Ccidiz 
del vapor "Reina Vi-cioria Euge-. 
nía" en la expedición "Medíterrd- 
veo a la Argentina" correspondien
te al mes actual.— Página 694.

íIacíenda.— D irección general del T e
soro publico— Anunciando concur-

EXPOSICION ........

SEÑOR: En la Eeal orden de! 14

de Mamo últim o,, ac la randa  ci De
creto de 8 del mismo, se m anten ían  
en el p resu p u esto  del Mdnisterio de 
Trabado, Comercio, c In d ustria , p a r
te de ios e réd ilos con qüe se h a 
llaba dotado el .suprimido In stitu to  
de Comercio o Industria:, p a ra  es
tab lecer en ese D opartam ento lO'S 
servicios análogos precisos que no 
so cum plen por el Consejo de E co
nom ía nacional, c re íd o  por v irtud  
del Reía I decreto m encionado.

C onsecuencia debida de aquella 
dispoisieión es la que tengo el h o 
nor de som eter a la laiprobación de 
y . M. P o r ésa se crea en el M inis
terio  de T rabajo , Com ercio e 'Indus-

8 0  para p-orecr la rararde de Re
caudador de la Hacienda ea ¡a zona 
do Ycstc (Albacete).— Pá.glncí 694.

Dii'Gcc'óu gCTiera,! de la D euda y Cla
ses  p a s i v a s . — Anuncíau/lo haíier sv.- 
frido extravio la inscripción del 3. 
por lO'O da Propios número  05.717, 
(¡c capílul 3.030,30 reales vellón, 
eviílída a favor dcl Aynn^eynúcmto 
(le Puebla de Bnílhona (Voíencia). 
Página 694.

G o bM ín a u íó n . — -D irección g o n e c a l  de 
A.dministracion. —  Anunciundo con
cursos para proveer c? cargo de 
Contador de fondos de los Auánta- 
mlcntos de Ubeda. (Jaén) , M-o,forte 
de Lcnins (Lugo) y Carmona {Sevi
lla).—-Página 695.

Anvv'^'"}id^) haber si'’o o don
Jui ,'/■-> R u l í  B d lo d r  C o o i odor de 
f í u d ^  d !, Rpnind.;rufo  fíe Tota-, 
‘.mi (d e c c D .— Págíui 6ib

IRvrepó.n <-su'V2\ ám- íbr.i'Td-'s^^'-irmes.
Cé̂  a-' •  :*o : era el C'oPRo dc giros 
c"; /. • Es un i 7. y Ií i s Ji: i o i o s C ilidos. 
de América:-~Página 695.

A n e x o  1 —  B o l s a .—  S u b a s t a s .—  A d 
m in is t r a c ió n  p r o v in o : A.ÍS. —  A d m i-  
’ AB R \G :Ó N  M U N jC IP A L . — A N U N C I O S  
c DETi Banco Hispano Co-
¡u r iei: l a  Emer¿tense; La Indus- 

(S. A.): 3Iutua da la Unió i 
Ce de Mestres Piniors de
AL, rl i; Banco GiPvnzcoano; Di
putación provincial de Cuenca; 
Com.pnñía de los Fcrrccurriles An-  
deluces; Tranvías d,e Sei líla iC, A.); 
Coinuañia general de Fcr.’ocarriles. 
Caí alanés, y Banco de U ilbao.

A n e x o  2 a  —  E d i c t o s  —  C u a d r o s  e s - :  
'rA D ísm c o s  d e

H a c ie n d a . — • S ubsecre taría  —  Rectifi
cación de errores en ¡as relaciones 
de créúiíGs que kan sido publicados, 
en esta periódico ofieial.

G g d d u n ACIÓN.—  D irección .ge.ncral do 
Bcpovíáaó^'Escalafón de ¡os fun-  
cienarios del Cuerpo de Vigilancia 
de,, endientes de esta Dirección.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Escalafón del 
Frofesorado numerario-B^Q-la Escue-: 
la Especial de .Pintura, Escultura y 
Grabado y  S'uperior de Arquitectu
ra de Madxid.

tr ia  un Consejo superio r, que sírva 
de Alto Cuerpo Gonsultivo en aquellas 
cuestiones que afecten  orgánica:-: 
m ente a las cliversas actividades de 
la econom ía nacional, que este De-: 
partiam ento orden a "y d irige. Se .si-, 
guo con^ ello el principio ya clá
sico en n u e s tra  organ ización  admi-. 
n isira tiva  de tene.r lal lado de la más 
alta  A utoridad ejecu tiva una Cor
poración  revectida de la  máxima 
au toridad  y com petencia.

A este Consejo S uperior se lleva 
especialm ente el asesoram ien to  al 
Gobáerno en las .cuesiones referen-, 
tes a la 'O ficina in te rn ac io a l del Tria-: 
bajo, evitando la^ diñcultadcs
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([ue la '(i.sesara, h o f  exis-
ten le, y que, suprim e, Ua p reseu - 
•laáG. J^ste Goirsejo es parU ciular- 
.m ente necesario eu m i M inisterio 
que debe arm onizar las actividades 
i]itcrC3oda5 en. ].a produccaón, 3istri,- 
buciíMn y con sam o. El ienni:r a  les 
representaiibes capacitados da to
dos esos, servicios puede sor a m e
nudo indispensable, siem pre conve- 
nienie, cuando ge p reseu tan  m om en
tos de crisis y de p ro tu n d as  re fo r
m a s .

P ara  el 'dictam en y elaboración 
-de las medidas de Gobierno: r e la 
tivas a las in dustrias meGánicas y 
Guímieas y a í Comereio, se crean
0 0 0  Goirústoiies pexnnanente^ en las 
qi.m 6.0 reúnen ím  roprcsGnlaciGnes
1 rd ere rad as  y las capacidades m á 
ximas en cae!a una de eslaa m ate
rias, con la asp iración  do que las 
í.i'aiiAcaciones que ei Jeíd  'del' B e- 
'v m n ie .n io  pretenda in iroducir en 

G. . ;.s .relaciones eeonómieas, que tan 
a lo vivo tocan legítimos intereses, se 
hallen revestidas ele mi co-uocimiento 
0 8  sus asp i rae iones y. eeiiveiiiearcias.

Con estas Comisiones, lae fínali- 
oadcs que. cumplía el lastih ito  do 
Comercio e Industria  quedan nian- 
■cnidae con nueva modalidad, más 
en arm onía con las enseñanzas dic
tadas por el luneiona.miicnto die 
aquel y con evidente aíio.rro para ql 
E rario .

A, aada una de eetas Com isiones y 
ai Consejo Superior se lleva un S'O- 
cre íario  técnico, persona com peten
te y especializada que pueda p re 
parar el trab a jo  de dstas, con ase- 
spram iento  continuado. .La do In 
dustria  se orgraniza u tilizando  oí 
personal existenie en el M inisierio 
en la Secrion de Ingenieros, sim pli- 
ficqnclo y economizando así p e rso 
nal y servicio.s. Con estos S ecre ta
rios, unidos al de la Comisión de 
Enseñanza y a los A sesores de T ra 
bajo, ya existentes, se constituye la 
S ecretaría  técnica del M m isterio p a 
ra p ro cu ra r un grupo de personal 
r-spcci al izado que pueda ayudar d i-  
rcclám ente aJ Jefe del D epartam eii- 
io en la p reparación  de sus tra b a 
jos, a cuyo efecto se do ta  a la Se
c re ta ría  de una  Biblioteca, E s ta  o r
ganización que se inicia a sernejan- 
/Ua de lo que en otros países, cons
tituyen los gabinetes técnicos de los 
M inisterios, es indispensable en E s 
paña por la  dispersión ia que el t i 
tu la r de un D epartam ento  se halla  
obligado y por la m ultiplicidad de 
íuncíones que ella én ' sí m ism a en- 
Vaña.

P or estas consóderaciones, el Pre.- 
sidenle del D ireclorio M ilitar que 
suscribe, de acuerdo .con éste, tiene 
el honor de som eter a la ap roba
ción .de T. M. el siguiene proyecto 
de Decreto.

Madrid, 29 de Abril de 1924.

m n o R :
A L. ÍL P. de V,

M iO U:12L  P íU M O  DE B íV E S A  .‘Y  U U D A N 2 JA .

EEAL DEGBETO
A propuesta deí Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y 
de acuerdo con éste,

Mengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® ^e crea el Comsejo Su

perior de Trabajo,. Comercio e Indus
tria, Cuerpo SuperÍGr Consul:t,hvO del 
Gobierno en las materias de la com- 
petencia del Mniislerio del mismo 
nombre.

A ■'Uní'o 2y El Consejo Superior 
■de Trabaj'vO, Comercio e Industria 
estará  eeiislituídG por los' sigu ien- 
tcís Vocales:

El Presidente del liMotitutO' de Ile« 
fo rm as' Sqciaie.s.

El Pi*0(sidiente del In stitu to  btacio- 
ual do Previsión.

El P residente de la Ju n ta  Consul
tiva de Seguros.

El Presidente do la Junita GonsuL 
tiva de C ám aras de Comercio.

.E l Presidente do la  Comisión per- 
m anente E spañola de E lectricidad.

El Presidente de la Comisión de 
Enseñanza técnica.

El Presidente de la Comisión p er- 
m.onente de Comercio que se .crea 
por este Decreto;

El P residente do la Comisión peiv 
, m anente de Industria, que se crea 

por este Decre.Lo.
L qs que hayan sido Subsecreía., 

rio.s del M inisterio de T rab a jo, Co
m ercio e Industria  en tu rno  que se 
seña la rá  por Real orden del mismo.

Los Subdirec:Lores de Comercio, 
Industria  y Trabajo .

El Inspector generail de Pósitos.
El Oñcial mayor del Ministerio de 

Trabajen Comercio e Industria . .
El Represenlainte de Espafta en la 

.Cámara de Comercio InteiTi ación ah
El Represe,ni ante de- España en el 

Consejo de A dm inistración de la 
Oficina In ternacional dcl T rabajo .

A rtículo 3.0 C uando . alguno de 
los Vocales teriga reprciseatacdon 
personal doble en c] Consejo, delega
rá  una de ellas en el Vicepresidente, 
si lo hay, o en el Jefe  m ás carac
terizado del servicio.

En los casos de vacante de algiiaio 
'de los cargo.s que. dan derecho a , r e 

presentación en este Consejo, o au^;| 
sencia, o epferm edad del titu lar, Idi 
su stitu irá  el que haga  sus veces eú; 
el servicio. La asi.stencia de los V.qÍ  
cales se ra  obligatoria y g ratu jtá .:' 
Gozarán en sus cargos de los 
mos derechos y preem inencias qu^ 
los del Consejo Superior de Fom en^ 
lo y el Real Consejo de Instru;coió,lÍ 

pública.
A rtículo 4.0 Será P.residente 

este Conisejo Superior el Jefe d 
M inisterio de T rabajo , Comercio 
industria , o quien haga sus vi 

H abrá un Vicepresidente elegjid,! 
por los Vocales de su  seno.

Artículo El Gonsiejo Super 
tendrá por m isión inform ar 
cuan tas cuestiones le som eta el Go-j 
biern'O en pleno‘, o el titu la r  del 
nisterio de Traba.jo, Gotmercio e Iii-í 
diislria, de quien admini;strativamc-h-?i' 
te depende.

P asarán  tambi-én a este ConsejQ[ < 
las facuitades asignadas a la Gom'̂ ^̂  ' 
sión Asesora, deí Gobierno y de 
represen tación  española en el o rg a j 
nismo in ternacional del T raba jo’,- 
erada por Real decreto de 5 de OcJ. 
tubre de 1922, que queda s u p r im í- • 
de, eorrespondiéndole a este r e ^ i  
pecio : ;

a) Asesorar al Gobierno ear el 
aspecto político d.e los asuntos relá-^ 
clonados con la O rganización Interné 
nacional del Trabajo, sin perju ic ió í 
de las p rerroga tivas inherentes en! 
su aspecto técnico al Institu to  de" 
Reform as Sociales, Institu to  Nacio
nal de Previsión, Consejo Superior 
de E m igración  y demás organismo-t 
de naturaleza análoga.

b) In fo rm ar al Gabierno resV  
peeto a todos los servicios y aspeo':* 
tos de relación con la G O ciña Inter.^ 
nacional del T rabajo , con su Gon« 
sejo de A dm inistración y con la aci* 
tuación de los representantes guber.t^^ 
no m ental es en el Gonisejo y Confe.-» 
rene i as, cuando el Gobierno consi
dere necesario oír su dictam en.

c) P roponer las r.orm.ás p a ra  la! 
designación de los Gonsejero-s técnicos 
y de las Delegaciones P atronal y  
Obrera que hayan de e; si si ir a I3.B 
reuniones tiatern ac i en r\] es de la ex
presada organización.

A rtículo G.o El Con cojo Suveric-^ 
se reu n irá  obíigaioriam vnle, e o s  ve-*  ̂
cc.s' al año, cn los meses de Abril y  
Gct.ubrc. El Jefe del De parlam ento , 
o quien, haga  sus vece?, podrá- coí^ 
ver arlo ex! r a oró i n a i‘ i a m r n te , sienas 
]}ro que b') estimo necesario.

ArííeuU) 7.« El Cev vio íe n d r i  
u;u Secreíario nom brado por el Mi
nisterio  de Traba.ja-. Come re i o Q- tó»
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dusfria , co.n el personal auxiliar de 
S ecretaría  que so estime nece-sario. 
El nom bram iento de Secretario re 
caerá en persona capacitada por 
sus títulos y conocimientos para  
esta labor, y la que en el artícu lo  
i3  de este Decreto se le encomienda.

La S ecretaría  del Consejo se rá  el 
órgano adm in istra tivo  del m ism o y 
se rv irá  de enlace en tre  el M iniste
rio  y el Consejo.

A rtículo 8.“ En el M inisterio de 
T raba jo , Comercio e In d u stria  se 
co n stitu irán  las Comisiones p e rm a
nentes de Comercio e In d U v S tr ia , 
cuyos fines se rán :

/ a) Servir de Cuerpos C onsulti
vos al M inisterio y al Gobierno en 
las cuestiones que afecten  indepen
dientem ente al com ercio o las in 
dustrias mecánicas, mecánicas y quí
micas.

b) R epresen tar a E spaña en las. 
reuniones in ternacionales que ten 
gan por objeto unificar las d isposi
ciones legales en m ate ria  m ercan til 
e í nd US tria 1, r  esp ec t i vam en t e.

c) E fec tu ar cuantos trab a jo s  
sean necesarios p a ra  el perfeccio
nam iento  y unificación de la técn i
ca m ercan til e industria l, p ro p o 
niendo al Jefe del M inisterio la 
adopción de las m edidas que e s ti
m en convenientes.

d) In fo rm ar al Consejo Superior 
de T rabajo , Comercio e In d u str ia  en 
las cuestiones som etidas a éste y 
que se relacionen coa el cctmercio o 
la industria .

Artículo 9.® La Comisión p e r-  
mr-nente de in d u stria  tendrá, ade
m ás, por m isión estab lecer norm as 
unificadas y patrones de unidades 
m ecánicas o quím icas p a ra  los t r a 
bajos in d ustria les, a cuyo efecto po 
drá  u tilizar los elem entos de los 
T.aboratorios oficiales dependientes 
tíel M inisterio de T rabajo , Com er
cio e Ind u stria , así como los p e rte 
necientes a otros L abora to rio s del 
E stado , pr-^via la au torización  de 
los respectivos M inisterios.

Airtículo 10, La Comisión p e r
m anen te  de Comercio e s ta rá  in te 
g rada  por los sigu ien tes V ocales:

El Subdirector de Comercio o 
funcionario en quien éste delegue.

El P residen te  del Consejo Supe
r io r  de Fom ento.

E os P rofesores de Econom ía po
lítica , H acienda pública y D erecho 
m ercan til de la  Universidaxl Cen
tra l .

Un In tenden te  m ercan til desig- 
■ liado por el Cíaustro de 1.a Es^ctiEoí 
ée  In té íiden tes m ercan tiles de Ma-»

El P residen te  del Consejo Supe
rio r F errov iario  o Consejero en' 
quien éste delegue.

Cuatro Vocales designados por el 
Consejo de C ám aras de Comercio.

Un Vocal designado p o r el Banco 
de E spaña.

Un Vocal designado por él Conse
jo Superior Bancarip;.

Un R epresen tan te  'de las C ám aras 
españolas de Comercio en Ü ltrám ar, 
y otro de las de Europa, designado 
po r las m ism as.

Un Vocal designado por. Jas Com
pañ ías de Navegación.

.Cuatro personas de reconocida 
com petencia, designadas por el Mi
n isterio .

A rtícu lo  11. La Comisión p e r
m anente  de In d u stria s  e s ta rá  fo r

mada por los siguientes Azocales:
El Subdirector de In d u stria  o In 

geniero en quien éste delegue.
Dos P ro fesores de la E scuela 

C entral de Ingenieros industria les . 
Un P ro feso r de M ecánica, M áqui

nas o Tecnología m ecánica, y o tro  
de Química industria l, designados 
por el C laustro  de d icha Escuela.

Un P ro feso r de la F acu ltad  de 
Ciencias de la U niversidad C entral, 
designado por la Ju n ta  de la F a 
cultad.

Un A^ocal designado por la Comi
sión Central de Movilización de In 
d u stria s  civiles.

Un Vocal designado por el M inis
terio  de la  G uerra .

Un A^ocal designado por el M inis
terio  de M arina,

El D irector del L abora to rio  de 
A utom ática.

El D irecto r del L aborato rio  dé 
Investigaciones industria les p a ra  la 
fabricación  de v idrios científicos.

T res p e rsonas de reconocida com 
petencia  designadas po r el M inis
terio .

Ocho Azocales designados po r las 
C ám aras do In d u stria s , uno por ca
da una de I%s in d u stria s  s ig u ien tes: 

S iderúrg icas y fundiciones m e tá 
licas.

C onstrucciones r. e tá licas y de 
inánu inas y fabrb ación de arm as.

In d u stria s  de la m adera, papel, 
corcho y derivados.

H ilados, te.jidos, ap resto s y tin to 
re ría . Cuero y ''iirtidos.

H arinas, féculas, a'-jaidón o in 
d u stria s  de la. alim''o')f'Xoión.

A zúcares, alcoholes y bebidas
f e r m e n ta d a v S .

Productos quím icos, co lo ran tes y 
explosivos.

In d u str ia  de la construcción  y 
anejas. C erám icas,

Artículo 12. El Presidente de esí ■ 
Gqmifsiones permanentes será el Sni;- 
secretario ded Departanientpv eligién
dose un Vicepresidente del s e n o  de 
las niísinas.

Pbr el iíin isterie  de Trabajo, Cc- 
méréio e industria  se ñbm brárá un 
áeéretario técnico paré  la de Comer
cio, y en la de Industria  la Secretaría 
técnica se constituirá con el personal 
de la Sección de Ingenieros del Mi
nisterio, cuyo Jefe será el Secretario 
de la Comisión.

Artículo ,13. El Secretario del Con
sejo Superior de Trabajo, Comercio e 
Industria constituirá, con los Secre
tarios de las Comisiones permanentes 
de Comercio e Industria, con el de la 
Comisión de Enseñanza técnica y con 
los Asesores de Trabajo, la Secretaría 
técnica del Ministerio, que servirá d@ 
lazo de unión jentre el Jefe del Minis
terio y los citados CuerpOiS consuíti- 
yos y tendrá por misiión, a las órde
nes inmediatas del Jefe del Departa
mento, la de realizar los estudios y 
preparar los proyectos que ésto les 
encomiende, y en particular los refe
rentes a las m aterias siguientes:

Secretaria clel Consejo Superior.
Dirección de la BibLioteca de la Se

cretaría  técnica.
Bibliografía,
Asuntos, mixtos y que no entren en 

las atribuciones de otros servidos. 
Asuntos indeterminados y cbnexos. 
Informaciones pedidas por otrós 

Centros oficiales.
Jurisprudencia nacdonal y extran

jera.
Legislación comparada.
Preparación de m aterial de trabajo 

para el titu lar del Ministerio.
Servir de interm ediario entre las 

organizaciones patronales y pBrerás y 
la Oficina Internacional 3e Gihébrá.

Secretaria de Comercia

Circulación de mercancías.
Banca y Bolsa.
Crédito y muneda.
ITansportes terrestres y. de cabo

taje.
Mercados nacionales.
Centros de contratación.
xAlmacenes generales y de depósito.
Localización geográfica de la pro

ducción.
Dislribiición geográfica de mer

ca do-s. ■
Secretaria de industrias.

Inventario de la riqueza industrial 
en prim eras materias.

E mp r os ai' i a d o indus tri ab 
Propiedad indiistriá!,
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Crédito industrial.
Crisis industriales.
Geografía industrial y sus relacio

nes con la comercial.
Artículo 14. Para atender a los 

gastos que ocasionen estas Comisio- 
l3es y el Consejo Superior se d istri
buirá por el Ministerio de Trabajo, 
Comercio o Industria el créd.'ito de 
pesetas 77.000, a que se refiere la 
Real orden de 14 de Marzo de 1924.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Abril de mil novecientos veinticuatro,

AI.FON»a
£1 incaiá®nt« dsl D irectorio M ilitar,

Jí i g u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j v .

EXPOSICION
SEÑOR: El artículo 1.® del Real de

creto de este Directorio Militar de 21 
de Diciembre de 1923 dispuso que al 
form ar el escalafón del Cuerpo del 
personal subalterno de los Ministerios 
so ordenase por riguroso orden de ca
tegorías y, dentro de ellas, por anti
güedad en las mismas, quedando de
lante lois de mayor tiempo de servicio 
en la clase de Porteros, Mozos u Or
denanzas.

Las Reales órdenes dictadas por 
esta Presidencia para cumplimiento 
del Real decreto anterior dispusieron 
que el tiempo servido con carácter in
terino, temporero o provisional no 
fuese de abono para los efectos de 
escalafón, ya que ha sido regia gene
ral el adoptar estos preceptos cuando 
se ha tratado de form ar escalafones 
de personal.

Las disposiciones anteriores, que 
constituyen regias tan claras, tan 
sencillas y tan lógicas, al llevarse a la 
práctica en di Cuerpo del personal 
subalterno do los Ministerios ha tro
pezado con tales difícultacies que su 
aplicación estricta llevaría consigo 
una gran desigualdad do trato para 
el personal de los distintos Ministe
rios y una falta grandísimva de equi
dad y de justicia.

Estas dificultades son el resultado 
d'9 lo.s variados procedimientos em
pleados p o r  los diversos Centros y 
dependr'ncias m inistorialrs para en
cubrir o disim ular la vulneración 
casi sistemática de la b'y de Destinos 
civvlr- de 10. de Julio de 1835. Unos 
concedían, el nombramiento en pro
piedad desde ol prim er m om ento;

iros, pasados ocho días, un mes o 
tres meses; otros, al ascender; algu- 
ttos, al pasar a sueldos de 1.750 y
2.C00 peseta.s; quienes suprim ían el 
cali.ñcatiYo de “ íotoriio” pasado algún 
tv-mpo; quiénes adoptaban como sD-

toma no poner en ol nombramiento si 
era interino o en propiedad para que 
no se supiera .si el nombramiento era 
legal o no; otros sustituían la pala
bra interino por la de haber, g ra ti
ficación, asignación, remuneración, 
etcétera, huyendo de la palabra suel
do que la ley de 1835 expresa; hay 
otros para los cuales so hicieron, pa
sado el tiempo. Reales decretos y has
ta leyes sobre cuyo valor y legalidad 
tiene ya expresada su resolución este 
Directorio Militar en el preámbulo y 
articulado del Real decreto de 22 de 
Febrero último.

Del relato anterior se. desprende, 
Señor, que hay muchísimos casos en 
que, con el mismo tir|npo de servicio 
e igual valor legal el nombramiento, 
los añois abonables para efectos de 
ordenación en las categorías del es
calafón son de una diferG-ncia gran
dísima.

A remediar esto tiende este Real de- 
creLo, ostableciendo que los años de 
servicio se han de contar como en 
propiedad, únicamente a los efectos de 
escalafón, desde el ingreso, sea cual
quiera el calificativo del nombra
miento y el nombre dado a la rem u
neración del servicio. De este modo 
quedarán todos sometidos a la m is
ma base y módulo, sin dar posibilidac! 
a diferencias de trato entre personal 
cuyos nombramiento's tenían los m is
mos caracteres de legalidad.

Pero al h acer lo an te rio r, los que 
habían , sido nom brados legalm cnte, 
es decir, en cum plim iento estric to  
de la ley de 1885, perderían  puestos 
d en tro  de su categoría . P a ra  e v ita r
lo y teniendo en cuenta  que ya por 
el Real decreto de 22 de Febrero  de 
1924 se dio un tu rn o  de compensa.- 
ción p a ra  los ascensos, parece equí- 
fiativo, ju s to  y suficiente que al fo r
m ar el escalafón se coloquen a la 
cabeza de las ca tegorías en que h a 

yan sido clasificados.
El nom bre dado n este Cuerpo en 

el Real decreío de 21 de D iciem bre 
de 1923, “Cuerpo de P ersonal su 
ba lte rno  de los M in isterio s”, que es 
como h a s ta  entonces se llam aba al 
personal que lo com pone, se p re s ta  
a con fusiones con respecto  al resto  
del personal subalterno , por lo que 
es conveniente caiTibiarle e’ nom bre, 
y como to d a s  sus ca tegorías tienen  
la denom inación de P o rteros, sería  
conveniente llam arle  desde ahora  
“Cuerpo de P o rte ro s  do los M inis
terios civ iles” .

T ales son las .razones, Señor, que 
ju stifican  el que el P residen te  del 
D irectorio  M ilitar, de acuerdo con 
éste, som eta a la aprobacióii de

' Y. M. el siguiente proyecto de Real' 
decrni.').

Madrid, 5 de Mayo de 192 4.

SExÑOn:
A L. R. P. de V. 

áíiGUKL P r im o  d e  J U v j m A  r  O h e a n e ja ,

REAL DECRETO
A propuesta  del Presidente del 

D irectorio M ilitar y de acuerdo con 
éste,

Yengo en .decretar lo .siguiente:
A rtículo 1.0 El Cuerpo dei p e r

sonal subalterno de los M inisterios, 
sQ denom inará en lo sucesivo “Cuer
po de P orteros de los Minisí crios 
civiles” .

A rtículo 2.‘* Al fo'rm.ar su c.s'ca- 
lafón general, la ordenación del 
persona] se.rá po r .categorías y an- 
tigüediad en ella^s, y .dentro de esta  
■se observarán las siguientes regias:

a) Se colocarán en p rim er té r 
mino y por riguroso  orden de an ti
güedad en la posesión de su ingre
so los nom brados con anteriorid.ad 
a la ley de 10 de Ju lio  de 1885 y 
los que tengan nom bram iento he
cho c o n sujeción e s t r  i c t a a e s t a 1 cy, 
aclarada, completammntada o in te r
p re tada  por las  Reales disposiciones 
de ílai Presidencfia del Consejo de 
M inistros.

b) Irán  después todos los que 
no estén .comprendidos en el caso 
an terio r, los cuales se colocarán por 
orden de an tigüedad  de la tom a de 
posesión de su p rim er nom bram ien
to y  sea cim lquierá la caliñcación 
con que se hubiere hecho, si bien 
con ¡la lim itación  de que lo haya si
do p ara  serv ir plaza detallada en 
p resupuesto  “ dentro del servicio, 
centro, dependencia o agrupación en 
cuyo escalafón parciial se encuenfre 
acualm ente eom prerdido.

La denomina.ción de gratificación, 
rem uneración , asignación  y haber 
anual, etc., de los normbramientos su r
tirá los mismos efectos que la do suel
do, a los efectos de antigüedad, para la 
ordenación en el escalafón.

c) En ca.so de igual antigüedad 
en el servicio de los Porteros, Mozos u 
O rdenanzas, se colocará delante el 
de m ás edad.

Artículo 2 .0  La valides de norn- 
bram ientos que se reconoce por el 
apartado  b) del artículo an te rio r no 
tendrá  o tro s efectos que los que eii 
él se cxpresian, sin que puedan ale
garse  ni p a ra  jub ilación  ni p a ra  
ningún otro, ni tam poco p a ra  n lto - 
ra r  la clasificación que hayan liecho 
los MiniBtcriO'S y Dependencias con
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e] cs.CRlafón parcia l, ateniéridose a 
sus IlcglamentO'S y orde,nación \ i -  
gente en 2 de O ctubre de 1922, p 
bien a las reg ias d ic tadas por el D i
recto rio  MHitar an terio res a l p r e 
sente Reial decreto, las cuales debe
rán  ser cum plidas exactam ente 
cuando se tra te  de ordenar los fu n 
cionarios, al efecto de clasiñcarlos, 
según ed Real decreto de 1922.

A rtículo S.® O ueáa derogado el 
ftríicu'lo 1.® del ReaD decreto de 21 
de D iciem bre do lO'BS y las Reales 
órdenes po^steriores en aquellas p ’a r-  
tes que se opongan a lo preceptua
do en este Real decreto.

Artícuio 4.® Por la P residencia  
del D irectorio  M ilitar se d ic ta rán  
las re^glas que sean p rec isas p a ra  
el cumiplimiento de esta Real d is
posición.

Dado en Palacio a cinco de Mayo 
de mil novecientos ve in ticuatro .

ALFONSO
Si éül Dtmctoi’lo MllUaí,

^ÍGÜEL PPUMO DS RiV£.SA Y OhBA!'U¿JA,

REALDS DECRETOS 
Mengo en declarar jubilado por el 

artícu lo  88 del Reglam ento de 7 de 
Septiem bre de 1918, con el haber 
que por clasiñcación le correspom  
da, a D. Ricardo GLsneros y tíuL  
ilén, Jefe de A dm inistración de se
gunda clase del Guerpo general de 
A dm inisíración de la H acienda pú
blica, In terventor de la Fábrica  Na
cional de la Moneda y Tim bre.
. Dado en Palacio a cinco de Mayo 

de mil novecientos vein ticuatro .

AÍ^FONSa
Uí, rreal¿€ate del Bli'£cíoi'io MlUt&f,

M i g u e l  P i u m o  d e  R rvEE.A y  O R B A fW A s

A propuesta del Jefe del Gobier- 
ao. P residente del D irectorio Mili
tar, y de acuerdo con la  del Pleno 
del T ribunal de Cuentas d(d Reino, 

Vengo en declarar jub ilado  con 
el haber que por clasificación le co
rresponda, en ejecución de lo d is
puesto en cl artículo 43 del Regla
mento orgánico de dicho Tribunal, 
a D. Antonio F agoaga y González, 
Jefe  de A dm inistración  de prim era 
v'vlase, Contador de ia de prim eros 
del mismo, concediónd-alc al propóo 
tiem po honores de Jefe- Superior de 
Adm inistración, libres de todo gas., 
lo , cómo recom pensa es-pecial de 
fijus servicios y rniOrecimientos, con 
^ r e g lo  al p á rra fo  segundo del a r
tículo 13 de la ley Reguladora del

im puesto :sobne Grandezas y ^Tíi-u- 
los, GoíBídec ora clones y Honores;, t'Cx- 

t̂o refundido de 2 de ^^epfidmbre 
de 1922.

Dado en T a lacio a cinco de Mayo 
de mil inovecientos vein ticuatro .

Al f o n s o

Eí Pc<»¡á«Bte áel Wreetorio ilUUar,
.MmunL -Primo de Riveea y  Debáneja.

A propuesta  del Jefe del Gobder-. 
noi, Preisidente del Directorio' Mili
ta r, y de acuicrdo con la  del Pleno 
del Tribunal de üuentras dcl Reino, 

Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración de primerra ciase, Gontador de 
prim era do dicho Tribunal, con la 
efectividad de 24 de Abril último, 
conforme al artículo 34 del Reglamen
to orgánico de 9 de Agosto de T923, en 
turno de eleeeión, a D. Alejandro Be
nito y Curto, -Jefe de Admanistración 
de segunda clase, Contador de prim e
ra  del mismo Alto .Cuerpo.

Dado en Palacio a einco do Mayo 
de mil niO'V’ecientC'S vein ticuatro .

ALFONSO.
Eli Pi'esi'¿2ste dd Dlreclario

Míbuel P ríxiq dd R íviba y Orbaueja.

A propuesta dei Jefe del Gobierna, 
Presi.d:ente idei Directorio Militar, y 
de acuerdo con la del píleno dei T ri
bunal de Cuentas del Reino,

Vengo en nombrar Jefe do Admi- 
íiisíración de g:egundpv clase, con la 
efectividad de 24 de Abril último, 
Gontaclor de prim era de dicho T ribu
nal, conforme al artículo 34 .del Re
glamento orgánico de 9 de Agosto de 
1923, en turno de antigüedad, a don 
Damián EstaMes y Guasp, Jefe de Ad
ministración de tercera, Contador de 
prim era del mismo Alto Cuerpo.

Dado en Palacio a cinico de Mayo 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El -.rvcslúento d¿l Dirccí«rio M ilitar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  ÜRBAriEjA.

A propuesta del Jefe del Golíicrno, 
Presidente del Directorio Militar, y 
de acuerdo co-n la del pleno del T ri
bunal 'de Cuentas del Keino,

Vengo, en nom brar .jofo de Admi- 
nisiración de torcera ciase, con la 
c-fectividacl do 2á de Abril último, 
Contador de prim era de dicho T ri
bunal, coniorme al artícuio 34 del Re
glamento orgánico de 9 de 4gosto ÚD 
timo, en turno de anti.güedad, a don

Feliciano Serrano Sabaudo, .Jefe do 
Negociado de primera, Gontador do 
prim era del nt'smo Alto Cuerpo..

Dado en Palacio a cinco de Mayo 
de mil novecientos vointicuatra.

ALFONSO
M lYeBidíínLc ílel Dír?cf'or!o MiOtíir,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  G r d a n e ja .

A propuesta del Jofo del Gobierno, 
Presidente del Directorio Mili lar. 

Vengo, en conceder honores de Jefe 
•da Admi'nrstración, libres de todo 
gasto, al tiempo de su jiibiiación y 
como recompensa especial de sus ser
vicios y merG'Cimienios, con arreglo ail 
párrafo segundo del artículo- 13 de la 
ley ílegulaííora del impuesto sobre 
•Grandezas y Títulos, Go.nd ero ración'^ 
y Honoras, texbo refundido tío 2 de 
Septiembre de 1922, a D. Juan Cere
ceda y Muñiz, Jefe de Negociado de 
tercera cl.a-se dol Giiorpo geiiGral 'de 
Administración de la Hacienda pú
blica.

Dado en Palacio a cinco de M.ayo 
de m il noveclen-los veinticuatro.

ALFONSO '

A iU U E L  P R U ID  U E 'h ;  VERA Y

REA.LES ORDENES

Excm.o. Sr.: V ista la p ropuesta 
form ulada por cf Comisario Regio, 
P residen te  de la Com isión organi^; 
zadora del VII Congreso Tnternaéio-^ 
nal de O le i cu ltu ra , que se celebrará' 
en Sevilla en el próxim o m es  da‘ 
Noviembre, p a ra  que se nom bre lá 
Com isión o rgan izadora nacionaR j  
aceptando la re fe rid a  p ropuesta ,

S. M. el P.EY (q. D. g.) se ha ser-’ 
vido d isponer se constituya  la eita-« 
da  Com isión o rgan izadora  en la 
fo rm a sigu ien te:

Presidente.

Exorno. Sr. D. F rancisco  Méndez 
de San Ju lián  y Belda, M arqués do 
Cabra.

Víccpi'csi-dentes.
Excmo. Sr. Conde de Montorné^í 

P residen te  de la Com isión organb. 
zadora del IX Congreso Internacio-» 
nal de A g ricu ltu ra , celebrado en 
M adrid en Mayo de 1911, Miembro; 
del Comité In te rn ac io n a l de Agri-- 
eultura do París, Delegado de EsipS'- 
ña en el In s titu to  In te rn ac io n al 
A gricu ltu ra  de Roma, etc.

Excmo. Sr. M arqués de AlonsOl 
M artínez. P residen te  de la  Asocié'
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alón ge?}.eral de A gricultores de E s 
paña.

Exemo. Br.' T), Ignacio Y ícícr Ola- 
rió Soiilan, D irec to r del In s titu to  
agrícola de Alíen.so XII, ex Vicepresi- 
(1 ente, de la Coirnsión regLiladora del 
comercio, de acede de la provincia 
de B arcelona.

Excnao, Br. D. Jo sé  Ene se a y Ru
bio. P residen te  de la Gam ara A grí
cola- de SeviRa;

Exorno: Br. D, OuiilGrino O uintg- 
nitla y b 'aJregas, .Oireeíor de la E s -  | 
iaeióa A gronóm ica Central' y p iibli-  ̂
r is ta  agríc-Gko

lim o. Br. D. F rancisco  Bilbao y 
RovíEa, Delegado do E spaña en el 
In stitu to  Inferníieional d'e .Aauicul
tu ra  de R o iría.

I

Vocaíss..

D. Isidoro Ágiiilü y Cortés, D irec- 
(01* do la E stación  o livarera  de-T or
io sa.

Excm-o. Sr. Conde de Halcón, P re 
sidente de la Sección áe A gricu ltu ra  
dcl. Coniiié de la- Exposición H ispa
no-A m ericana de Sevilla.

D. M ariano F ernández Cortés, Di
rector de la  E stac ión  Centra 1 de en
sayo de máqu-iíi-as ag ríco las. V' -

■Mxcnio. Sr. D. Manuel González Par- 
rejo-, íabricnale- j  onportelór. Bevi-lla.

Excino-. 'Sr. D. Jceús- Cdnevas d-dl- 
GesEIlo, Secretario general "de la Aso- 
ciorión de Agri-cuuores do España.

D. Pedro Sólís, eultivador y fabri
ca rite. Sevilia.

Excmo. Br. Marqués de Aoapuleó, 
inventor tícl ápuTato que lléva su nom
bre, ea'liiva,dor y fabricante, Madrid y 
laén.

Irino. Sr. D. Juan Maiiiiel P ile ra  
Járamillo, Inspector general del Cuer
po 4e Ingenieros Agrón-aouos,. Presi
dente de la SociGdad Ibérica de Cien
cias Naturales y publicista agrícola.

'Exorno. Br. Marqués de Abentos, 
’sgTieuItor y fabrieante. Seviiia.

limo. Sr. D. Jaim e Noneil y Comas, 
Ingeniero agrónomo, Director del Mu- 
áj,eo de Fito-Palolegía Aíegetal de B ar- . 
eelona.

Excmo. Sr, D: Florentino S-otoma'- 
yer, cultivador, fabricante y expor
tador. Córdobao

Br. Ingeniero -agrónomo, Director 
4o la Estación olivarera de Hellín, 

Excmo. Sr. D. Leopoldo de Saro 
■" Martín, eiiUivador y fabricante. Jaén. 

DI Aníordo ñ’orres del Pino, Direc
tor da ídivarcra de Lil-

Sxcrao, Sr. Marqués do Tablantes, 
cultivador y  fabricante. Sevilla.

D. Leandro Navarro Pérez, Direcior 
[le la Estcación centrar do Patologí-a 
vegetiat y publicista agrícola

Excmo. Sr. D. José María Ibarra, 
culiivadÓL rabricanío y cx])ürtador. 
Sevilla.

D. Francisco do la Puería y Yáñez 
Bar nuevo, Ingeniero agrónomo, Di
rector de la Granja provincial de Al
fonso xin.

Excmo. Sr T^íarqués de Torrenueva, 
cultivador y fabricante. Sevilla.

D, Juan Rojas Marcos, cultivador y- 
fabricante. Sevilla.

limo. Sr. D, José 'Miranda Gonzá
lez, Prcíesor de Arboricuiltura de, la 
Escuela Especial de Ingenieros Agró
nomos.

Exorno-, Br. D. Santiago Yalderrama 
Martínez, cultivádcr, fabri-caate y  ex
portador. Monillia (Córdoba).

D. Alberto Ganciau Gorbaclio, In- 
geniero Jefe  de la  Sección agronó
m ica de Sevilla.

D. Francisco ü lla s lre s  y Goste^ In- 
g.eriiero Je íe  de la  Sección^ ag ronó- 
m iea de Córdoba.

D. José do Yicdma. y Jim énez, in 
geniero Jefe do la Sección agronó- 
rnioa do Jaén.

D. Francisco A^ncboriz, Ingenioro 
agrónom o do Sevilla.

D. E nrique A^gudo Pavón, D irec
tor De la Granja^Escuela p rác tica  
de A grieu llu ra  de Jaén.

D. Francisco  de P. Agíuayo Ber- 
nuy, D irecto r de la Grarnja-Eocue
la: práctiea  de A gricu ltura  de ^Cór
doba.

D. Diego Pajares, Ingeniero- de 
Montes, Secretario  de la C ám ara 
Agrícoóa da Sevilla.

Socrebarios: D. A ntonio ' García,
Romero, D irector de la Estación 
cen tral do ern-sayos de semillas' y pu
blicista agrícola.

lim o. Sr. D, José María- B en jú 
ncea Pareja, ex. Je-fe de Fomento y 
Presidente del Jurado del Gonsurso 
de rnáquina,s do elaboración do aceites 
celebrado en Sevilla en iÜ09.

Asimismo lia diispuiosio S. bl. p?ora 
la m ayor rapidez en los trabajos, se 
nom bre un  Comité perm anente en 
Madrid y otro en Sevilla en la fo r
m a sigu ien te : ^

Excmo. Sr. D. Jesús Cánovas del 
Ga^tilio.

Sr. D, M ariano Fernández Cortés. 
Sr. D. Arntonio García Romero, Se

cretario. ;
Si\ D. Enrique Jim énez GiróiiJ; I 

Yiccsecretario. ■ Í4

Comité pennanoite de Sevilla.

Excmo. Sr. D. José Huesca y Ru-* ■ 
bio. ;;i

Sr. D. Pedro Solís y D esm alsie-'/ 
res.

Excmo. Sr. Marqués do T orre-- 
nu^eva. ^

Excmo. Sr. M arqués de Tablantes. 
Excmo. Sr. D. Manuel González , 

Parejo .
Excmo. Sr. D. Francisco de la  

P u e rta  y Y'áñez B arnuevo.
limo. Sr. D. José  M aría B en ju - 

m ea y P are ja , Secretorio, los cua- 
les funcionarán  bajo la presidencia’ 
del Comisario Regio.

Be Reaí o r d e n  lo c o m u n i c o  a Y. E. 
p a r a  s u  c o n o c i m i e n t o  y  efectO 'S . Dios 
g u a r d e  a Y. E. m u c h o s  a ñ o s .  Mau 
d r i d ,  5 d e  Mayo d e  1924. I

PRIMO- DE RiyERA

Señor Subsecreé-ario del M inisterio 
de Fom ento. '■

Comité permanente de Madrid,

Excmo. Sr. D. Ignacio Víctor Gla- 
' rió Soulán.

Excmo. Sr. D, G uillerm o Quinia«
, iiilla  F áb regas

lim o. S r.: Siendo m isión esencial 
dcl Poder público velar por el senti-^

, do y orien ta  clon de la enseñanza en 
todas sus m anifestaciones en cua.n-f 
to respecta  a, que esté in sp irad^  
siem pre en el m ás acendrado pa-:

, trio tisnio , teniendo en cuenta e] es-: • 
lado e.?.peeial que pueda existir ,eri 
de term inadas U niversidades,

S. M.-el Rey (q. D„ g.) so lia Bcr-, 
vido disponer como m edida cxcep-i 
e-ional que las vacantes de Yicerrec-í 
to r y Decano de la F acu ltad  do Fi-. 
lO'Sofía y L e tra s  de la Univem idad 
de S alam anca sean p rov istas con los 
nom bram ientos de los C atedráticos 
de la m ism a D. Nicasio Sánchez Ma-j 
ta, y p a ra  Dvccano de la F acultad ,
D. José  Téllez Meneses y Sáneiiez, 
respectivam ente, p ropues-os por el 
Rector de aquella Universidad,

Do Real orden lo digo a Y. í. p a 
ra  su cono cim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. m uchos años. Ma-: 
drld, 30 d -0 Amril de 1924. , :

PRIMO DE RíYUJA

Señor Subsecretario encargado ddl 
Ministerio de Instrucción pública. ^
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REAL ORDEN CIRCULAR
Excrno. Sr.: P a ra  cum plim iento y 

implicación p e r las A utoridades m i- 
Jitares del Real decreto  de indulto 
ex|')edido por la J e fa tu ra  del Gobier
no y Presidencia del Directorio Mi
litar en 12 del presente mes {Diario 
Oficial número 88), concediendo in*- 
dullo a los p rófugos y mozos no 
alistados,

S. M. el Rey (q. D. g.) se  lia se r
vido disponer se observen' las r e 
glas sigu ien tes:

1 La aplicación de los benefi
cios que Se otorgan por dicha Real 
decreto corresponde en la ju risd ic -  
cida m ilitar a los Gapitantes gene
ra les de las Regiones, B aleares y 
C anarias y Com andantes generales 
de Ceuta y Melilla, de acuerdo con 
sus A uditores, oyendo antes al F is 
cal juríd ico  m ilita r en los casos qne 
lo estim en conveniente.

2 J  A la ju risd icc ió n  de G uerra 
únicam ente corresponde aplicar los 
beneficios del expresado Real de
creto  a los pró fugos de concen tra 
ción de la an tig u a  ley de R eclu ta
m iento do 11 de Ju lio  do 1885, re 
form ada por la de 21 de Agosto de 
18fó, a quienes por circunaancias 
especiales no sea ap licable la ley de 
A m nistía de 8 de Mayo de 1918, 
siendo com petente la A utoridad ju -  
dici I m álitar e n  cuyo te rr ito r io  se 
l i i f 'e r a  resuelto  el procedim iento .

Las instaneias en súplica  de 
indulto  se rán  d irig idas a las A uto
ridades jud icia les por conducto del 
Jefe do la Zona correspondiente, y 
si ios interesadO'S no re s id ie ran  en 
(forritorio español, por el del Cónsul 
de E spaña  en la localidad de su re 
sidencia, quedando sin curso  las que 
•se p resen ten  fu e ra  de los plazos de 
seis y ocho meses, que, según el 
caso, fija el artícu lo  J,® del Real de- 
eroio.

4.-'̂  Los prófugos de concentración 
©orno anteriores todos al reemplazo de 
1912 al propio tiempo qne el indulto 
podrán solicitar la redención a me-, 
lálico en los plazos y condiciones que 
establece el ¡artículo 6y del repetido 
Real decreto.

5.^ La concesión do indulto  se 
uo íiílca rá  d irectam ente a los in te re - 

si resideri en territo rio ' e s- 
^^750]» O p o r conducto de los Cón

sules, si en el extranjcru, haciendo 
saber al mismo tiempo a los que no; 
se hayan acogido a lojs beneficios de 
la redención a m etálico el plazo 
dentro del cual deberán  p re sen ta r
se en la zona correspond ien te  o. en 
el Cuerpo a que hub ieran  sido d es
tinados cuando fa lta ro n  a la con
centración, p a ra  ser destinados y 
servir en filas el mismo tiempo que 
estuvieron los de su reem plazo y .si
tuación. A los redim idos a m e tá li
co se les re m itirá  el pase de su nue
va situación  por conducto de los 
Cónsules si residen en el extranjero.

G.' De las resoluciones que dic
ten las A utoridades jud icia les con 
motivo de la aplicacióin del indulto, 
pod rán  alzarse los in teresados an te  
el Consejo Suprem o de G uerra y 
M arina, en el im prorrogab le  plazo 
do O'Cho dias, contados desde la fe
cha de la notificación, pudiendo en
tab la rse  el recurso  por escrito, o por 
m anifestación yerbal al funcionario 
que haga la notificación.

7.^ El Consejo 'Siipremo de Gue
rra  y M arina, oyendo a uno de los 
F iscales o a los dos en los caso.s que 
así proceda, d ic ta rá  la providencia 
que estim o ju s ta , y contra ella no 
se d a rá  recurso  alguno.

Q uedará sin efecto la gracia  
concedida si los prófugos indultados 
no se presentan a cum plir sus de
beres m ilitares, o se redimen a me
tálico, según  el caso, en el plazo 
que so les señale, con arreglo a lo 
dispuesto en el Real decreto, o si 
reinciden en la m ism a fa lta  o co
m etie ran  el delito  p fa lta  de d e se r
ción.

9.® Las A utoridades jud icia les 
m ilita res se en tenderán  d irec ta 
mente con los Cónsules de España en 
el ex tran je ro  p a ra  todas las inci
dencias a que dé lu g ar la  ap lica
ción del indulto^ conform e previene 
la Real orden c ircu la r de 26 de Di
ciembre de 1919 (C. L. núm, 487j.

19. Las expresadas A utoridades 
rem itirán  m ensualm ente a este Mi
n is te rio  relaciones nom inales .'de los 
prófugos de concentración a qu ie
nes hayan aplicado el indulto .

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocim iento y dem.ás efectos. 
Dios guarde a Y. E. m uchas años. 
Madrid, 25 de Abril de 1924.

Wi encargado dei de&paclio,

LUIS BERMTJDEZ DE G.ASTRO 

Señores, e». Exbmo. S r .: .Visto el expediente ins-: 
fruido co-n motivo del escrito elevado 
al Ministerio de Fomento por D. Js-»

M A R I N A

REALES ORDENES 
Excmo. S r .: Gomo resultado do

instancia elevada al Excmo. Sr. P re
sidente del Directorio por D. Fernan
do López Sáinz, Ingeniero electr’cis- í 
ta, inventor de la boya salvavidas j 
insumergible, y vistos los informes de 
la Jun ta  técnica que presenció las 
pruebas en el Departamento de Cá
diz y los de la Dirección general,

S M. el R e y  (q. D. g.) se ha servid^; 
disponer se declare ú til y convenien
te para poner a salvo los valores y 
documentos de los buques mercantes.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 25 de Abril de 
1924.

El A lm irante encargado dei despacho,
PINTADO

Señor Director general de Navegación 
y Pesca m arítim a. Señores Go-man- 
dantes de Marina.

Excmo. S r.: No existiendo el pago 
de derramas que le correspondía sa
lí sfacer a armadores para abono i 
do los quebrantóos causados por servi
cios a flete reducido, por haberse es
tablecido por Real decreto de 18 de 
Diciembre de 1923 (G a c e t a  d e  Ma
d r id  353-1267) un gravamen o canon [ 
sobre el tráfico m arítim o de pasaje- [ 
ros y mercancías que realicen los bu- [ 
ques nacionales o extranjeros en pner- • 
tos españoles, cuyo producto se aes- i 
tinará al pago de tales quebrantos, [ 

S M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que, tanto los Comandantes 
de Marina de los puertos como los Re
gistros Mercantiles autorizarán las 
inscripciones de compraventa y que se 
encontrasen pendientes por no haber 
satisfecho las derram as ]pará abono de 
los quebrantos por servicios de re
quisa a flete reducido.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su ;6onócimietnto y efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid^
25 de Abril de 1924. ^

E l A lm irante eneargado flci despacho,
PINTADO

Señor D irector general de N avegación 
y Pesca m arítim a. Señores Coman
dantes de Marina.

A
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visr Gil Becerril, RG-pi*eseaitante do la 
Gomipañía Trasadiántica, coTicosionaria 
de los servicios de commilcaciones 
niaríi-irrias del cuadro B, anexo al a r-  
üculo 17 de la ley do 14 do Junio 
de 1909; en solicitud de la aprobación 
do las tarifas que acompaña a  su es
crito, que son las de máxima percep-; 
clon, para el transporte de mercan
cías que han de regir durante 1924: 

Resultando que, por acuerdo de la 
Dtrecición general de Minas, M etalur
gia e Industrias navales, fecha G de 

-Octuhro próximo pasado, se abrió una 
infórmación pública para que, en el 
plazo máximo de tre in ta  días, infor- 

•maran los IMlnisterios de Estado, Go
bernación, Guerra y Marina, así como 
las Cámaras de Comercio y demás ear- 
tidades que lo estimasjen oporftuniO, 
publicándose las referidas tarifas en 
la  G a c e t a  d e  M a d iu d  corresipondiente 
al día 25 del citado mes de Octubre: 

llesultando que sólo han acudido a 
la información las Cámaras de Go'- 
mercio de Santander y Yailencía, para 
m anifestar: la primera, que son de 
confomnidad, y la segunda, que son 
sumamente elevadas, con l,o que se 
dificulta Gil desarrollo de la exporta
ción, estimando necesario se rebajen 
las tarifas en un 25 por 100 : 

Resultando que', puesto de manifies
to los referidos informes al Repre
sentante de la Compañía T rasa tlán ti
ca, contesta a las observaciones que 
en los mismos se formulan, manifes
tando : ■

1.0 Que el requerimiento hecho 
por la Dirección de Minas a los Cen
tros oficiales, Cámaras de Comercio y 
entidades interesadas en el tráfico m a
rítim o han prestado su conformidad, 
unos de expresa manera, como la Cá
m ara de Comercio de Santander, y los 
demás no haciendo el más ligero re 
paro, con excepción de la Cámara de 
Comercio de Valencia.

2.0 Que dicha Cámara olvida que 
se trata de tarifas de máxima por- 
cepción, ;. formadas por comparación 
con las Compañías extranjeras sim i
lares a las de la Trasatlántica, y no 
con arreglo a los tipos circunstancia
les, pero que esto no impido que sean 
reducidas en la práctica, ateiiidiendo a 
las necesidades dni tráfico y a su pro
pio interés, y así resulta que esta re
baja del 25 por loo que pide la Cá
m ara de Comercio do Valencia existo 
en realidad, pues lo^ precios que se 
aplican a un gran número de artícu
los do cxportaciÓD, principalmente 
coa dastino a Nueva York y Habana, 
singaificaii; con relación a loá esta
blecidos e/ii las tarifas de máxima p e r

cepción, una reducción superior a la 
que pide la expresada .Cámara; y

3s Que para  destru ir la afirm a
ción que tam bién hace la Cám ara 
de .Comeroiq de Valencia, de que las 
ta rifa s  de la Compañía dificultan el 
fomento de la exportación y expan- .̂ 
sión de los prodúcto.s españoles, le, 
basta recordar la bonificación del 30 
por 100 p a ra  lo.s fletes de determ i
nados artículos, .cuya exportación 
convienen favorecer, prevenido en el 
contrato  que escrupulosam ente cunm 
p ie :

Vis'tai la ley ole 14 de Junio de 1909:
Visto el con trato  celebrado por el 

Estado con la Compañía T rasa tlán 
tica :

Considerando que, con arreglo ;ai 
las disposiciones del mismo, queda 
obligada la Compañía a som eter 
anualm ente a la aprobacióii del Go
bierno ta rifas  do m áxim a percep
ción en- tocias las líneas donde las 
Compañías extranjeras, con subven
ciones de sistem a análogo, o sin 
ollas, íengan establecidas ta rifa s  que 
puedan servirlas de reguladoras, p a 
ra  hacer efectivo, en toda su in te 
gridad, el p rincip io  de que el p ro 
ducto cspciñol no pague en las líneas 
com prendidas en la tabtai de servi
cios más flete que el sim ilar ex tran 
jero en el país de .su origen por las 
líneas de igual clase:

Considerando que iias tarifas de 
que se tra ta  soír las de m áxim a per
cepción, .0 sean las qub fijan  el lí
mite legal de ros precios, las cuales 
sólo ap lican  las Compañías en casos 
excepcionales, percibiéndose en la 
p ráctica  precios m ás reducidos con 
objeto de dejar un m argen que des 
perm ita  .seguir las oscilaciones del 
mercado de fíete:

Coiisiderardo que son atendibles 
Ia-3 razones alegadas por la Com pa
ñía T rasa tlán tica  al contestar a las 
im pugnaciones form uladas por ta 
C ám ara de Comercio de Valencia, y 
que tácitam ente se h a llan  confor
mes los citados M inisterios, toda vez 
que no han  form ulado observación 
alguna en el plazo de inform cción,

S. M. el PmY (q. D. g .) , de con
form idad con lo propueso por la D i
rección general de ación y
Pesca m arítim a, bn tenido a bien 
disponer:

1.0 Que se aprueben las ta rifa s  
de m áxim a percepción p.ara cl íran s- 
porte do m ercancías presentadas por 
la Com pañía T rasa llán íica  p a ra  el 
corriente ño, las cuales, p a ra  su in
form ación, fueron mibbcadia-s en la

G a c e t a  d e  Ma d r id  correspondiente aS 
25 de Octubre ú ltim o; y

2.° Que se publique esta reso lu
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en es 
Diario Oficial de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. E. p a rá  
su conocimiento y efectos consi- 
guieniLcs. Dios guarde ,a V. E. xniu 
chos años. Madrid, 25 de AlDrr!, 
de 1924.

E l Almirai:»ce cacargá-do dcl despaclio,
PINTADO

Señor Dire.ctor gene.ral de Navega- 
ción y Peso¿ai m arítim a Señores...

REALES ORDENES CIRCULARES
Excmo. S r .: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

ha servido disponer;
i." Se convoque .a exámenes de 

oposición para cubrir 15 plazas de 
aprendices torpedistas electricistas de 
la Armada.

2.0 Los exámenes se regirán por el 
Reglanrento de 31 de Enero de 1919 
(D. O. núrn. 38) y Real orden de 25 de 
Mayo die 1917 (D. O. núm-. 118) para 
el reconocimiento médico.

3.° Para tomar parte en esta €Oii< 
vocatoria se necesita reunir ios
sitos siguientes :

a) Ser ciudadano español.
b) Haber cumplido los diez y ocho 

años y no. los veinticinco de edad ahA 
tes del día do la fecha que señala líÉ 
convocatoria para empezar los exá
menes.

c) Tener la aptitud física necesa
ria  para el servicio de la Marina, c o il  
arreglo al. cuadro de exenciones 
gente para la m arinería.

d) Carecer de todo impedíirient<^ 
para ejercer cargos públicos y ser 
buena vida y costumbres.

e) Haber trabajado con apróve-» 
chaimiento dos años, cuando menos^ 
coiino operario en talleres de metales 
dcl Estado o particulares axreditados^ 
a juicio del Ministerio de MsiFin^ 
También pueden concurrir los marí< 
ñeros electricistas do la Armada.

f) Ganar en pública oposición an tt 
mía Junta constituida como previene 
el artícujO 72 del Real decreto de 2 do 
Marzo do 1915 (D. O- núm. 54V en lá 
aiie probíaréii los conocimientos del 
progra.'ua que después se detalla.

4.̂  Tms asnicantes n torpedislas- 
olectric islas (a.pr-endices) soMciíará:^. 
examen en instancia dirigida al Almi*. 
rante encargado del despacho, formtí-: 
lada en panel sellado de la clase 8.*, ^  
que, en unión de los documentos qué 
después s-e die-tallan y bajo recilio, so
OT-p.nrrri rZri Uq C O m S Od 9 0 C Í OS milb
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.tares do Marina do las ciLidades que en 

'■ la  convocatoria se expresan.
En el caso do ger m ilitar, marino o 

ijadividuo de la Maestranza de los Ar- 
|enales, dirigirán la instancia por 

; éonducto de ordenanza.
'5.0 .A. la instancia deberán acom

pañar :
Acia civil de nacimiento,, iegalizada.

■  ̂ , Cédula personal, que se devolverá al 
inter-esiado después do hacer la corres- 

''pondtente anotación.
¡Gertiñcado de la Autoridiad m unici- 

,pciil dol pueblo do su residencia y del 
¡¡Registro de penados y rebeldes, libra- 
íido y legalizado con fcchá posterior a 
¡Sa püblicación de la convocatoria, en 
i|a .que justifiquen que están en pose-, 
•|ión de. los derechos del ciudadano es- 
; pañol, se bailan en pleno goce do sus 
¡.derechos políticos y  son do buena vida 
ty costumbres.
I En el caso de ser m ilitar o marino, 
los cerrificados procedentes de la Au
toridad municipal y del Registro Cen- 

I Ira l de Penados se sustitu irá por 1.a 
hoja historial de sus servicios con
ceptuada.

En el caso de pertenecer a la Ida es- 
tranza de los Arsenales^ además de lo's 
.idocumentos citados se acompañará 
¡icertifitado de conducta expedido por 
¡él Jefe del Ptamo a que perteneizca.

Además, todos deberán acompañar 
éArtificado que demuestre la condición 
que exige el inciso e) de la hegla p ri- 
rhéra, expedido por el Director de los 
jtálleres particulares en que hubiere 

bajado, visado por la Autoridad de 
fariña o, municipai correspondiente, 

informado, a ser posible, con las no
ticias que tenga respecto a la impor- 

3ia del taller, o por el Director téc- 
de los talleres del Estado, en caso 

trabajar en éstos.
.6.0 Los exámenes se veriñcaráii en 

agená, Cádiz y Ferrol, dando co- 
ienzo el día l.o de Julio próximo en 
prden quo se expresa, 

i 7.0 Los opositores serán reconoci- 
d̂os por una Juní-a de dos Ivíédicos de 

íá Armada o del Ejército, por orden 
del Comandante de Marina, a cuyo ñn 
fefte solicitará oportuiiamenle del Ca-

f'A.tán general del Departamento o de 
I Autoridad m ilitar el nombramiento 

los que resulten necesarios, do no 
'existir personal bastante a  sus ó r- 
í ^ e s .
'i . ^0 Los opoisiíoreis que resulten con 

física, antes de empezar los 
.mos entregarán al Secretario del 

ibunal la cantidad de 30 pesetas, en 
.pepto do derechos de exámenes.

Se recomienda muy eñcazmen- 
los Gomandante.s de Marina au- 

rizados y a los Jefes que deban

cursar las solícitud^c '̂s que no admitan 
éstas, ni menos les den curso, si no 
son presentadas con todo-s los docu
mentos y requisitos prevenidos.

Dichos Comandantes y Jefes envia
rán las solicitudes a esto Ministerio 
á medida que lejs sean presentadas.

El plazo para cursar Instanicias a Ja 
Superioridad term inará el día 10 de 
Junio próximo.

Al día siguiente, lo.s Gomandantcjs 
d:0 las Comandancias de Marina y los 
Jefes de los solicitantes m ilitares co
m unicarán por telégrafo a este Minis
terio 'g;1 número de solicitudes que ha
yan cursado.

'10. Por las Autoridades de Marina 
de las provincias y distritos se anun
ciará esta convocatoria, dándole la 
mayor publicidad posible.

11. Los programas con arreglo a 
los cuales se han de prestar exáiivínes 
serán los siguíentcis:

Trabajos prácticos.

Trabajos de ajuste, bien a lima ó' 
a torno, do varias piezas acotadas, SO'- 
gún croquis.

.Forjar de antemano estas piezas si 
el m aterial lo permite.

/Soldar tubos de cobre y lafón en 
platillos y en injertos.

iMamejo práctico del torno.
Conecimieíitó de los diferentes me

tales.
Trabajos eai líneas do conducción

de energía eléctrica'.

ÁritricHca. ' " i ¡

Numeración hablada y escrita.—-Su
ma, resta, murtiplicación y división 
du los números enteros.—Operaciones 
con los quebrados y decimales.-—̂ Sis
temo. métrico de)Oima!.—Pc.azones y 
proporciones.—Regla de tres simple 
y compuesta.—^Potencias.

'Geometría,

Definiciones de línea,s, ángudO'S y 
triángulos, ~  Polígonos. — Escala.'— 
Relación de la circunferencia y el diá
metro.—Medidas de los ángulos.—Re
glas prácticas para hallar el á r e a  del 
triángulo, del rectángulo, del polígo
no y de un círculo; áreas y volúme
nes de paralelepípedos r e c t a n g u l a r e s ,  
de un prisma, do un cilindro, do una 
pirámide, de un cono y do una esfe
ra.—Construcciones de polígonos re- 
gubcutqs'j—Polígono eslrellado.—^Cor
tes ¡do cilindro, de cono, esfera, etcé
tera, etc.

Física, : :

Peso del aire.—Presión do la át- 
-mosfera por centímetro cuadrado.—

Energía. — Fuerza. — T rabaja.—be., 
iencia. — Velocidad. — Aceleración. 
Gravedad.—Luz.—-Descrjpeión y use 
del manpmctro y termómetro. — Di
latación y contracción de los mctclcs.

De Real orden lo digo a ¥. E. para 
•su conocimiento y efectos. Dios giinr^. 
do a Y. E. muchos años. Madrid, 10 
da Abril de

E l A lm iran tíi en cargad o  deí \.

PINTADO
Señores..., .

Excmo. >Sr.: Para poder dax cum
plimiento al Real decreto , de 7 de Mar
zo de 19:2.3, sin introducir perturba
ción en el plan de estudios que exi
giría la debida adaptación de los cur
sos en la Escuela Naval MiLita,r para 
los aspirantes de Ingenieros con los 
coirrespondientes a la Escuela de El 
Ferrol, se dispone que la convocato
ria  de Ingenieros de la Armada dé 
principio en i.^ de Octubre próximo, 
quedando en este sentido modificada 
la Real orden circular de Si de Di
ciembre último (D. O. número 14).

La fecha líniite para la presenta
ción do documentos será La de 31 de 
Agosto próximo.

De Real orden lo digo a Y. E, para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchois años. Madrid,

‘de Mayo' de 1924.

El A lm irante encargado del clcspacljo,
PINTADO

Beiiores Almirante Jefe del Estado 
'Mayor Geníral y General Jefe de 
Construcciones navales civiles e h i
dráulicas. Señoras...

i l C í E I P A

REALES ORDENES 
limo. S r .: Yisto el expediente pro

movido por cil Sindicato Agrícola Ca
tólico de Feno (Goriiña) en solicitud 
do acogerse a los beneñcios de la ley, 
de 2S do Enero de 1906, expresamitó 
al afecto la forma en que quedába 
constituida la Jun ta  directiva dol mis-: 
mo y acompañando i^elación do 
yecinO'S que la consirtuyen y  Re lo® 
socios que integran el organismo:, y 
asimismo certificación de hsfiier sid6' 
aprobados los Estatutos por los cua^ 
los ha de regirso el Sindicato : 

Resultando que a las actuaciones 
va unido un ajein^lar 
Estatutos, de toar da lai Caja y 
-Seecién mgamisf m jám m  y 
vacuno y del Reglamento de la Coópe-'
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rativa compras y ventas, con nota 
al pie, sellada por ni GobicTuo civil 
de Ija Goxiifia, qun acredita Iraber^ sidO' 
registrado en el. m ismo:

Pesuliando que- el Ministerio' dei' Fo
mento, en Keal ordeai de íS  de Febre
ro próximo pasado, lia deciarado qne 
lia: dd ser terxido como verdadero Sín- 
ílicato agríe ola el de que? se trata, ex
cepto en cuanto a la Cooperativa de 
consumo, y por tanto con derecibo a 
la exenci'óri y beneficios legales: 

iConsiderando que, efectivamente, el 
Sindicato' Agrícola Católico do Fene 
redne las condiciones y requisitos 'in
dispensables para obtener la 'deiclara.- 
ción favorable que pretende, pues del 
examen de .sus Estatutos m  desprende 
que el objeto de dic/?ía entidad !o cons
tituye la adquisición de máquinas, 
aperoís de labranza, semillas, abonos, 
ganados y cuanto, en fin, pueda ser 
útil a la agricultuTa j  a la ganadería, 
pudiendo iO'do ello ser cedidm en al
quiler a los socios mediante un p re 
cio módico y dentro de la.-s condiolo- 
.nes que señale íla Junta directiva del 
Sinidicato!

Oonsíderando que para estos fines 
económicos se crea dentro del Sindi
cato una Cooperativa (le compraiS j  
ventas, en común.,, y .se autoriza a la 
vez el establecimieQto dol seguro del 
ganado vacuno y de la Caja rural, así 
'Como cua;IqurOra otra institución co- 
operativa o de m utualidad para  invá
lidos y ancianos aplicable a la agri
cultura q ganadoríq, .previa form a
ción y aproibación de los respectivos 
Es'tatutos, cuando no estuviere pre- 
vüsta por 'la«s leyes la roglamc-ntaclón 
a que pudiera aco-gorae el Biiidicato: 

Considerando que todas estas in i
ciativas se encuentran cumprendidas 
en el artículo id  de ia citada ley de 
28 de Enero de 1906, porque tienrlGii 
a realizar el mejoramienLo do. la fina- 
Ijdad agrícola quG la misma se pro
puso fomentar sin excluir la Goo'pera- 
tiva de compras, y  ventas en común o 
de consumo, porque la  cooperación, 
aunque sea para adquirir artículos de 
esta ciase, es un 'efetlmable medio de 
vi'dá' ,y progreso que no puede que
dar excluido cuando se practicB, en 
tona su, pureza, o .sea separando todo 
pro.pósítq -d©.’ obt% er lucro •miereantil: 

Con,siderantlP quo la legislación e:t 
tcdcs los países tiende boy a facllitár 
la íor.mación de eslas Asociaciones 
tan necesarias a la existencia, des
arrollo y bienestar de los pu-cblos, y  
mas a.l proserj|e, en q u c ia  careistía de 
la vida y eomplfcst e! proibte-
?qá de la cobsorvación de las fam l-
út :

■fm  es

que no otra cosa ampara la ley de 
Colonización y  r'^ubtación ío terior 
de 26 de Agoste de i 907, que en. su 
artículo 8d previene con ca.ráeier 
obMgaiorm la formación,, entre cole- 
íio% da una Asociación cocperativa 
que baferá do servir de lazo de unión 
entro ellos, como órgarm internoedia.- 
rio  ̂ y educativa do los miamoe en suc 
necesidades éo crédito, aborro, soco
rro, seguro, cGüUfraventa y mejora 
cultural, proporcionándoles las ven
tajáis moraias y económicas de la ayu
da recíproca y de la  unión de esfúcr- 
sos para  un. fin coinún, precepto que 
recoge el Beglamento. do do Octu
bre de 1918, que ordena en su artícu
lo -93 que estas Asociaciones ooopera- 
tivas tondráa el carácter de Sindica
tos agrícolas para- todos los efectos 
que determina la ley do iEd do Enero 
de 1906 que los creóf ; i; t rA' G | 

•Considorando quo si, ’ pues, este 
precepto regilamentario equipara las 
Cooperativas do las Colonias agrícolas 
a los Sindi-oatois rcgidOiS por la Ley de 
23 do Enero do 1906 que les dió la 
vida, es indudable que 'dentro de. Ies 
beneficios que la misnaa señala .en su 
artículo l.'í están imipUcitaineniO 
comprendidas las Cooperativas de con- 
'SumO', ya que además no iiay pro- 
bi'bición legal .ni regiíuneníaria^qdo se 
■oponga a su actuación,

B, M. el R e y  (q. g ó , conformán.- 
do,se con la propuesta de la Sección 
corroopondie-nie de esa Subseereta-ría 
y lo informado p’or la Dirección go- 
úeral de lo Con tened 6 so dol Estado, se 
ha .servido declarar quo- el Sindicato 
Agrícola Catálico do Fene, en. la pro^ 
vincla de La üoiniña, so halla 'eonsti- 
luido dentro do Im  condi cio-nos que 
señala la ley do M  de Sn'oro de 1906 
y tioiie, por lo tanto., doreobo al ófis- 
fruto de loo beneficios que la misma, 
otorga, incluso el de la cooperativa 
de C'Ompraventa en eomúii o do. cob- 
siimo; qu:eda.n.d:0 esta acuerdo sujeto 
a  revisión si algún día se estim aran 
inrdngidas las reglas d.c canstllucidn 
del Bindkato y S'O comprobase que C;1 
mismo aeímaba fuera de la bry.

De Real orden .lo d.-lgrq a V. I. para 
su cono-^imienio' y fines co^p..stquion- 

' t"b. Dios guarde a Y, I. .muchos aílos. 
Madreé, 26 de Abril -de Í.92L

13Í .Bff̂ seKiri-Víí.ím
T>. U,..., ■

A.. F íD A L aa
Señor 'Bifeecr-ela'rio euicar-|'"d¡o del 

WmM:f^w  de Fameblo, .

.Cu'erpode Aduanas, Inspector especial 
en La Rodia., en solicitud de amplia
ción de licencia por enfermo,

S. M. -ei Rey (q. D. g..), 'do acuerdo 
co'n lo informado por Y. I., se ha ser
vido prorrogarla- por un mes, de con-: 
formidad con lo dispuesto en el caso 
segundo ded artículo 33 del. Reglo/men- 
to, .durante cuyo  ̂ plazo sólo devengará 
el interesado haberi-3.s, a .mitad de suel
do, los primeros, quince días, quedan
do sin ól ios quince restantes.

Be Real orden lo digo a Y. I. para 
los de.bido-s efectos, con devolución del 
expediente mencionado. Dios guarde 
a Ab I. mucnos años. Aí.adrid, 30 de 
Abrd de 1924.

E l  Stibí:etr&‘ij:rTo Cel
ÜORIlAíi

Señor Dirccior general de Aduanas.

limo. Sr.,;: Yislo^ el.nxpe.diente p ro ■- 
.movido pnr D. Más y Aguirrov

4 0 Magocmáa de lerce r̂g; ciase dal

limo. Sr.: Yisto ei expesHciúe pro 
m o v id o  por d o ñ a  María ósonsález F er
nández, Auxiliar d e  prim era clase  de 
ta Intervenci-óii do  Hacienda de Cádiz, 
en soili'Citud do  ám pliación.d e  licencia 
p ar enferma,

S. M. el Rey {q. D. g.), de acuerdo, 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se lia servido prorrogarla por un 
mes, de conformidad con lo dispi^csiÁ') 
011 el caso segundo dei artículo 33 del 
HcglamcnLo, duranlo cuyo plazo sólo 
devengará la íntere.saüa beberes, a 
mitad de sueldo, los primeros quince 
días, cpjcdando sin él los quince res
tantes.

Do.Real orden lo digo- a Ab I. para 
los 'debi'dios efectos, con devolución del 
expeidiente iTienciorcno. Dios guarde 
a Y, I. muchos aó.os. Madrid, 30 de 

AAbril de 1924.
E l SaU BecrG íario Gnca reacio  Col M lnl-nc-Uo,

CORRAL
Señor Intemmntor general de la .Ad

ministración del Esiado.

f í C i E i l A C I C I I I

RILOLES OIUjEKES 
Excmo. Sr.: Resultando que el a r- 

i/kulo 25 Bol Reglamento dei Colegio 
de Hijos de Funcionarios de los Cuer- 
po.s (¿Le Vigilancia., Seguridad y GO'* 
beroación, en su párrafo pñn^icro de- 
termúna que “participarán de los d^« 
r&clios y deberes de la InsLiluclón lo
dos los funcionarios do los [res ex» 
presados Cuerpos, cualquiora que sea 
su calegoría”, sin que dé opción al
aguna a los funcionarios de oi.ro- Cuoi-- 
pos; .y cuas.idorando q u e  el R«:...vL de-.
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ere lo do, 21 de Diciembre de 1923, al 
croar el Cuerpo de Subalternos del E s- 
lado, liaeicndoles depender exclusiya- 
nrmlo de la Presidencia del Gobier
no, sin que perte.nez.cari a ningiin de- 
parlaiiiciito tninisterinl, pudiendo ser 
dos tinados a cualquiera de ellos, ex
cluye a tales funcionarios de las obli
gaciones y derechos que pudieran te
ner corno pertenecientes .a determ i
nado d opal'lame lito,

d. I\í. el Rey (q. D, g.), a propuesta 
do osa Dirección general de Seguridad, 
lia tenido a bien disponer:

;ír‘ Que ios funcionarlos que 'Con 
' carácter de Ordenanzas o Porteros 
opelidia 11 del Ministerio de la Go- 

bei'jiación o de la Dirección general 
de Seguridad, y por ello estaban in
cluidos entre los que habían de per
tenecer al Colegio de Hijos de F un
cionarios de los Cuerpos de Tigilan- 
cia, Seguridad y Gobernación, quecien 
excluidos de los deberes y derechos 
que Impone y concede el Reglamento 
del citado Colegio; teniendo, efecto 
esl.a exclusión desdo la fecha del Real 
decreto por el que se creó el Cuerpo 
de Sujialterno.s del Estado; y 

2d Que habiéndose dispuesto por 
Real orden de 14 de Enero del co
rriente año que los funcionarios de 
Vigilancia, Seguridad y Gobernación 
habían de satisfacer el .1 por 100 de 
su haber líquido mensual con destino 
Bl Colegio antes mencionado, y no pu- 
diendo existir esta obligación para los 
subalternos indicados, toda vez que 
con anterioridad a esa fecha dejaron 
de pertenecer a los expresados Cuer
pos, procede reintegrarles las canti
dades que en concepto de ciiotas ha
yan ingresado en los fondos del Co
legio.

De Real orden lo digo a V. E. para 
Ku conocimáento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 2’6 
de Abril de i'924.

Ei Sul>seci'etai'io encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO 

Señor Director general de Seguridad.

Excino. Sr.: R esultando que, se
gún la Real orden de 14 de Enetro 
del corrien te  año, los funcionarios 
de Vigilancia, Seguridad y Gober
nación, vienen obligados, a p a r tir  
dM día 1.0 del mismo mes, a satisfacer, 
con destino al Colegio de Hijos de 
Fu Ji clon arios do los expresados 
Cuerpos, Iodos los me.ses ,y en  coru 
copto do cuota, el 1 por 100 de su 
iuvljor líquido m en su a l:

Resulandü' que por disposición de 
esta Subsecretaría, dictada con pos- 
Verloridad, Iia.n quedado reíevaidos

de la obligación de satisfacer las de
feridas cuotasi los funcionario.s do; 
Gobernación:

Resultando que por Real orden de 
,15 de Febrero últim o, de este de
partam ento , se dispuso que los fun 
cionar i os de .Goheriimcióii que qui
sieren acogerse a los beneñcios del 
Colegio antes mencionado, deberíarí 
m an ifestarlo  por escrito ai; Priesi- 
dente del Consejo de Á dm ínistra- 
'ción, en térm ino de quinice días, a 
p a rtir  del de la fecha de dicha Real 
orden, abonando todas lias cuotaiS qué 
les correspondiera satisfacer, por el 
tipo señalado del 1 po r lO'O de su 
haber líquido m ensuab desde el 1.̂  
de Enero del corrieiiite año;

Considerando que, term inado él 
t) 1 a z o s eñal a d o p or ] a R e al o rd e n d e 
15 de Febrero  de 1924, duran te  el 
■mismo so han acogido a sus beneíl-, 
cios los funcionarios que se expre
sa rán  en la p a rte  dispositiva, con’ 
designación del 'su.s cateig'ortag y 
puntos de destino:

Conis id erando que se hacé precisa  
la regu larización  en la form a dé 
pago de las cuotas que estos fu h -  
éionarios deben satisfacer, tanto en 
lo que se re-fiere a las ya devenga
das desde el 1.° de Enero de este 
año, como a las que en lo sucesivo 
se devenguen, • estableciendo las co
rrespondientes sanciones en él caso 
de que qued.e incumpilidai la obliga
ción a que se com prom eten,

S. M. el Rey (q, D. g.), a propues
ta  de esa Dirección general de Be- 
iguridad, ha  tenido a bien d isponer: 

D eclarar incluidos en los be
neficios deil Colegio de Hijos de 
Funcioimarios do los Gu'efpos de VI- 
igilanciai, Seguridad y Coberiiación, 
exolusivamente, a los funcionarios 
de Gobernación que. a continuación 
éé expresan, ios cuales gozarán; dé 
los mismos que todos los funciona
rios de V igilancia y Seguridad:

D. A lejandro BaJdueza Sobradó, 
Oíici'd segundo en Albacete; don! 
A dalberto Carmona Yalls, Oficial 
segundo en Albacete; D. José Díaz 
lAerróiq Oficial ségundo en Alme
ría : D. Antonio Pérez García, Ofi
cial segundo en A lm ería; D, Augus
to Alvnrez Bañón, Oficial tercero  oh 
■ Badajoz; D. José M aría de OreHá- 
na. Oficial tercero en .Canarias;' doh 
José B o ni 11 a ■ F  r a i le, O fi .c í a I t ércér pi 
en Ceuta; D. .Ca.rlois C alatayud ^Gi'í, 
Oficial te rcero  eri .Ciudad R eal; dó-fi 
Luis Gasea M aurel, OÍTcíal tercero 
en G uipúzcpá; D. Ferpahdp  de 
^lanay Oficiiál íehéerc) teii H üelva;
D. José Q uirogá y e la rd e , Jpfe' 
Negocíádó^ ¿iT .ií.aidricí;'

D. Ricardo D.essy Martps, Jefe de 
Nego.oiád.o. de tercera  en M adrid; 
D. E ustaquio  .García de la Pédrosa, 
Oficial .ségundo en M adrid; D. Ge
rardo  Palom o B arroso, OficTáT te r
cero en M adrid; D. Emilio; .Sánchez 
López, Oficial tercero en M álaga; 
D. Tomás Monitero Sierra, Oficial 
terce.ro en Murcia; D. Juan  .Guerre
ro Ruiz, .Oficial te..rcerq ,en Murcia;; 
D. Jo.sé Martínez Herihández, Oficia.! 
segundo en Oyiedo; D, .Tirsio .Gepeda! 
García, Oficial segundo en Oyiedo; dorf 
Frauslino Santalices Pérez, Jefe dé 
Negociado de .tercera en ;o;rense; ooh 
D. José .Calvo Sanz, Jefe dé Negociad^ 
'do tercera en Salamanca; D. Manhel 
Castro Rodríguez, Oficial p rim eró  
'en Sa'lama,.ncai; D. R estitu to  Duel^^ 
Gómez, .Oficial segundo en Salam'an-: 
ca; p . Luis Llórente Llórente, .Oficial 
prim ero en  Soria; D. Alv.a.ro de Sos- 
tres Aytés, Oficial .segund.p éh Te
ru e l; P. Gregorio Ponzoai Rebaglia- 
to. Jefe de Negociado, de prim era; 
en Vizcaya; D. José  P rie to  Rodrí
guez, Oficiall segundo mi Vizcaya;' 
D. Ignacio Palacio. G urpegui, Oficia! 
.£|0(guhdo en Vizcayai, y P . Félip'é 
E lo rrie ta  Artaza, Oficial tercero  e.h 
Vizcaya. . .

2.0 Que el importe, de la.s cuo
tas devetnigada'S •ha.stai i a feélia de la 
publicación de eista Real lorden, se 
sa tisfa rá  en una .sola vez, en el im
prorrogable  plazo de quince días, a 
p a r tir  de la fecha de é s ta  publica
ción, y será  entregado; p o r/lo s  inte- 
resado.s ai Comisario Jófé de Vigi
lancia de la capitaJl de provincia 
donde residan o al H abilitado del 

personal de V igilancia, ;s,í están  des- 
tinado.s ;en M adrid o Barcelona', p re
via liquidación que h a ra  l a  Tesore
r ía  del .Consejo de Administración y 
m ediante recibo firm ado po r el Te
sorero con; el visto bueno del P resi
dente deil expresado Gohsejo.

3.0 Las cuotaiS quie se devé;nguen, 
á p a r tir  del ip  de Mayo, próxim o, 
'serán .satisfechas, previa' entrega a 
los iníteresádos; de los córrespon- 
dienteis recibos, a lo.s Com isarios Je
fes de Vigilan'ciá de lá  cap ita l dé 
provincia donde radiqué el funcio- 
tiario  de .Gobernación, o al H abilita
do del persóriai dé VigilahicSa, los 
‘que tengan; de.stino en  Miadrid o en 
B aroélona, debiénidose satisfacer 
m ensua limen te esta.s .cuotas rulos 
del d ía 6.

AP En el caso; en que después del 
día 6 del seguncío mes iM sean satis- 
íeehaé por el funcionar ib de Gober-. 
naclónV;a;.qldeh có̂ ^̂  las cijo-
tas que tiene lá qblágacíón de pagar, , 

áhh SiC fiégitf cuando en ,
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cada- año no satisfaga con entera ñor- 
. inalidad sus cuotas en más de tres oca- 
sienes idiferentes, quedará totalmento 
-oxciluído de los ñenefLciqs del Cotegio', 
lio pudíendo recobrarlos ba^o causa ni 
pretexto algünoi.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios g u a r 
de a iV. E. m ucbOiS años. Madrid, 26 
de Abiuil de 19í2'4.

E l Sul)Scci^tario encargado del despacho,
MARTINEZ ANipÓ.

Señor pireictor general de Sieguridad.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien conceder un mes de prórroga dé 
licencia por cnferrho, mitad de sueldo 
los quince primeros días y sin él lós 
quince restantes, a D, Jesús Molinero 
Manrique, Director de la Estación sa
nitaria del puerto de San Sebastián.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
inclusión del expediente. Dios guarde 
a V, S. muchos años. Madrid, 30 de 
Abril de 1924.

E l Subsecretario encargado del despacliO,
J\ÍARTINEZ ANIDO

Señor Director de la Estación sanita
ria, Inspector del Distrito sanitario 
de Bilbao.

limo. Sr.: En cumplimiento de los 
ReaLes decretos de 1 .° de Octubre y 21 
de Diciembre del año anterior,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia servi
do declarar amortizada -a vacante 
producida por pase a situación de ex
cedente voluntario el Portero do quin
ta clase, adscrito al servicio de Co- 
..reos en la Administración principal 
d-0 Sevilla, D. Ylcente Rodríguez Pa
lomino, que le fue concedido por Real 
orden-de 11 de Marzo último, im por
tando la referida amortización la can
tidad de 2-OdO pesetas.

De Real orden lo digo a V. T. a ios 
créelos oportunos. Dios guarde a Añ I. 
muchos años. Madridi, 3 de Mayo 
de 1924.

E l Subsecretario encargado del despacUOi
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de CoiTuuníoa- 
ciondá.

PrO'ducidia en 30 de Alrril último 
una vacante de Yigilante del Cuerpo 
de Vigilancia, por haber falíécido don 
Martín Boyero' Oreja,

S. M. 0)1 Rey'<q. í5'._g.), en cum pli- 
mLcnto de lo preeéptuádó'en el artícu
lo V  del Real decreto^ de l.o ;de p c tu -  
bre dieil año úitiim'oi. (fíiúSÍA deí 2 ),

ha servido disponer se declaro amof-: 
tizada la mencionada yhcánte.

De Real orden lo digo a' lV. S. para 
su conocimiento y demás efectc)|. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Mádrid, 
3 de Mayo die 1924.

p. n.. ■; t
I E l TOh’éctor general, ;

JOSE GONZALEZ '•

Seño:r Drdenador de pagos por oblí- 
gacioiieis ide este Ministerio.

IMSmiIGCIOM PUBLICA ¥  BELLAS 
 A R T E S  ;; .

B.K4LES ORDENES
Unid. Si\: S. M. el Rey (q. D. g.) se 

ha servido disponer que se publique 
en l a  Ga c e t a  el e s c a ila fó n  die lois Pró-: 
fesores num erarios do la Escuela Es-: 
pecíal de P intura, Escultura y Gra- 
baclo  y de la Superior de Arquitectura, 
de esta Corte. {Véase anexo 'núm, 2.)

De Reajl orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde a V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Abril de 1924.

El Subsecretario encargado del M inlstcfio ,
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general de Bellas Arteis.

Nombrado por Real decreto de 
esta fecha D. Isaac G alcerán Gi-' 
fuentes, Rector de la U niversidad de 
Oviedo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que D. Aniceto de la 
Selícj Sam pil cese en el desem peño de 
aquel cargo, que se le confió con' ca
rác te r in terino por Real orden de 2 
de Febrero próxim o pasado.

De Real orden lo digo a V. S. para  
sU conocim iento y efectos. Dips 
guarde a V. S. m.uchos años. Madrid, 
26 de Abril de 1924.^

E l Subsecretario encargado del Míniscerto,
LEANIZ

Señor Ordenador de P ago j por Oblir 
gaciones de este Ministerio.:

En v irtud  de concurso, de triasladp> 
S, M. el Rey (q. D. g.) se ha s ^  

vido; .nombrar Inspe.ctor de P rim e íá
e.ns'eñanza de, la provincia de S e g ^ , 
Via a D. José G alM ép y .Soto.

D'é^Reai orden lo di^’o a Y. ,S, nár 
su cüribcimiehto y Bcinás ci

Dios guardo a Y. S. muchos años. 
Madrid, 29 de Abril de 1924.

El Subsecretario encargado del MmistcrSci, 
LEANIZ

Señor Inspector Jefe de Primerai en«
. señaliza do la provincia de Segó-» 

V ia .

'S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Secretario del Institu 
to general y técnico de Jaén al Cate
drático numerario de dicho Cc';'ro 
D. Juan Tam-ayo Rubio, propuesto en 
el prim er lugar de la terna reglamen
taria.

De Real orden lo digo a V. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
30 de Abril de 192'4.

El Subsecretario encargado dei Ministerio,
LEANIZ

Señor .Ordenador de Pagos de este De-, 
partamento'.

DEPARTÁP^ENTOS f/ INíSTEPJAl IS

i S T A D ®

' SyeSE-OñETAKIA
SECCIÓN III. OBPtA PÍA

Los envíos de los pensioíiados por 
• la p in tu ra  de h istoria  y de paisnje, 
por el grabado en dulce, escu ltu ra  
y arquitectura en La Academia Es
pañola de Bellas Artes en Roma, se 
h a lla rán  expuestos al público en el 
patio denominado de Colón, del Mi
nisterio d.0 Estado d u ran te  los días 
6 , 6 , 7, 8 , 9, 10, 12 y 13 del co rrien 
tes. mes, de once a una de la m añ a
na y de .cuatro a seis de la tardie, 
suispendiéndose La exposición, par:a< 
ser juzgadas las obras duran te  ios 
días 14, 1,6 y 17 y volverán a ser 
expuéstas a p a r t ir  del 18 du ran te  
óch.b día.s liábiies a las m ism as ho 
ras.

SECCIÓN DE COMERCIO

Según p artic ip a  a este^ Depart,a- 
mént.ó el Cónsul de E spaña en B u- 
carest, la Oñcina Central del Con
tro l de las divis,as, aneja  a la Banca 
Nacional de Rum ania, por c ircu la r 
ñúnl. 2.367, de 6  de Marzo del co- 
luiente año, ha com unicado a io á m  
las Bancas del país la .supresión de« 
ílniliva del bloqueo de los depósitos 
en le i pcrienecienítes a súbditos 
extranjeros, impuesto en los comieE®’ 
zos del año 1921, con QíI fin de pa-* 
ra liz a r  las operaciones de especulan, 
cióii sobre la monedá nacionál, ¡
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L'a m isma Ofíciaa Gentrai ha he- 

■iho saber que los nuevos depósitos 
/ ¿n  leí que so constiLuyan por cuent;a' 
; ^'6 casas cxLranjeras, ya por depósi- 

|o s  de sum as en moneda rum ana, ya 
r é o r  cobro de un cheque o letqa acep^ 
: fada  por una casa, rum ana, serán li- 
' |),res.

Es La disposición se basa en .que 
ian to  la im posición coryo la conce- 
Ifeión de los m encionados dooum en- 
los se hace en virtudi de una opera- 
|!dón contrciada y aprobada ¿or la 
Oficina.

Lo que so hace público p ara  co- 
' nocí m iento general y en especial do 
: iáquellos com erciantes españoles que 
r |)osean siim as en moneda rum;ana en 
! los Bancos de aquel país, 
i Mndrid, 30 de Abril de 1924.— Ei 

.Subsecrcíorio, F, Espinosa de I/.s 
M onteros.

Se ha concedido el “Regium exe-, 
.quátur a los señores:
: Br. redro  iNievbrs de iPau'la Leite,
'Cónsul del Brasil en Yiqo.

Sr. José Fonseca Fillio, Cónsul del 
Brasil en Cádiz.

Sr. Alvc.ro da Cunha, Cónsul diel 
Brasil en Madrid.

Sr. Carlos biiranda da Sdvoira Lobo, 
Cónsul adjunto del Brasil en Barce
lona
■ Sr. Andrés Rivero y de la Gándara, 
Cónsul Cíe Cuba en Saníanden

M. Nicolaj T. F rederik ' Pelersen, 
Cónsul honorario de Dinamarca en 
Bilbao.

D. Alberto Foní Ginebra, Cónsul ho
norario do la República Dominicana>cn 

! Bar celo na.
; D. Aiíonso Li-són lurenzo, Cónsul 
lionorario de P.anamá eií La.s ID vlm as.

;D. José L. Gbamorro, Cónsul liono- 
írario de Panamá en Jerez do la Eron- 
íera.

'. D. Manuel .Prieto Lavín, Cónsul ho
norario de Checoeshnuqirla en uaii- 
iander.

Mr. Austin G. Bradiy, Cónsul de los 
'stádos ünidO'S do -Áimérica cñ M á-'

rid, 30 do Abril de 19,24.—Eí 
tgubsocretario, F. Espinosa de los Mon- 
•teros.

¥ mwfmm

i m P E m m m  p e  p m -
S i^ l^E S

CIPvGULAR
;-iYista la insiancia suscrita por ya- 
foé funcionarios del Cuerpo de P r l-  
ones, en solicitud de que .sea dero

la Circular do la Dirección ge- 
l ^ a l  del Ramo, fecha 13 de Marzo 

.1015-, por la que se dispuso que lo->s 
icionarios pertenecientes a la m is- 
y  al Cuerpo do Prisiones no pue- 
dedicarse^a íá preparación de as- 

Idranies a ingresó en dicho Cuerpo: 
.R e s u i  lando q u e  la mencionada 

'Circular fué publicada en una época 
en • no lo.s aspirantes a ingreso en el 
Ciu 0 0  de Prisiones no pasaban por 
la L"''u(’!d de Criminología para cu r
se r csfudio.^, como hov sucede; v q u e

en los Tribunules de oposiciones figu
raban individuos ü8 los dós mencio
nados organisiuos, lu que justiíicaba 
la adopción de esa medida:

Considera fido que la legislación y i- 
geiite ordena que sea el Claustro cío 
Profesores do la Escuela de Crimino
logía el que forme con sus propios 
elementos el respectivo Tribunal para 
ingreso en el Cuerpo de Prisiones y, 
por tanto, han desaparecido las cau
sas que sirvieron de fundainento a 
aqueíla disposición prohibitiva.

Esta Inspección general ha tenido á 
bien derogar la referida Circular de 
13 de Marzo de 1915, por no existir 
incompatibilidad para los funcionarios 
de la misma y del Cuerpo de P risió- 
nes en el ejercicio de las funciones 
propias de sus cargos y en la prepa
ración de aspirantes á' ingreso en el 
citado Cuerpo.

Madrid, 39 de Abril de 1924-— Ê1 
Inspector general, Fernando Cadalso.

SI ñ fi i m ñ

m m m m m  ñ m ñ ñ H L  o i  
Q ñ m m  ¥  P E B m  w i m r r m ñ

Esta Dirección geiierai ha acordado 
acceder a lo solicitado por esa Com
pañía de :Su digna representación, para  
establecer con el carácter de faculta
tiva la escala de Alicante en el viaje 
de regreso en la línea número 5, ‘'F i 
lip inas”.

Lo que participo a usted para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a usted miichos años. Madírid, 30 de 
Abril de 1924.—Bl Director general, 
Eloy Montero.
Señor Representante de . la Compañía

Trasatlántica.

Yis-to el eseriío elevadio a este Mi
nisterio por esa Go.mpañí.a de su diS'-. 
na repriesentación en solicitud do- a u 
tor isación para re trasar po.r seis ú 
ocho días la salida de Barcelona y Cá
diz del vapor ‘-“Reina úMctoria Euge-' 
n ía ”, en la expedición Mediterráneo a 
la Argentina, correspondiente ¡al p re
sente mes,

Considerando quo esta petición .se 
funda en el retraso producido a su 
regreso do la A rgentina/por haber te
nido que reparar fas av'éfias sufrida^ 
en el Canal indio y  producidias por el 
vap&r noruego “F e rr ie r”, estimando 
lu Coimpañía preferible el retraso a la 
sustitución del expresado Reí na 
toria .Eugenia” por el “Vasco Núñez 
do Balboa”, toda vez que el pasaje de 
la  /Argentina, que es numnroso en est^ 
época del año/’̂ tieñe preTéroncia .por ol 
primoro de dichos buques, por su ma
yor capacidad y comodida'des.

Esta Dirección general ha acorda
do, ostimando atendibles las razones 
adegadas por la Compañía, acceder a 
ió que se solicita'.

Lo que participo a usted para aq 
cotiocimiónlo y effectos 
Dios guarde a usted muchos aiios .̂ Ma
drid, 3 de Mavo do 1924.—®  Drredfof 
gpnm ^, ElO'y Mcmteí'ú.
Beñor RepreHéntante de la  Ootmpañia 

Trasatlán tica. S«eñore6,..

M R G Í E M B  ñ.

-aEMEUM. b e l .,
. n o  m m u m

Declarado desierto por Real crdovi 
do 6 del actual el concurso anunciado 
en 25 de Enero' último faara proven* 
la vacante dê  Recaudador de la fla- 
cienda en ia zona de Veste, provincia 
do Albacete, se. abro nuevo concurso 
público, conforme a lo- dispuesto en 
el Real decreto de 14 de Diciembre 
de 19:20 y Real orden de 14 do EnerO' 
de 1921, admitiéndose las solicitudes 
en el plazo de veinte días, a contar 
desde el siguiente al de la  publicación 
de este anuncio e n  la Ga c e t a  d e  M a 
d r i d .

Dichas solicitudes podrán presen
tarse en las Delegaciones de Hacien
da en todas las provincias o en esta 
Dirección general, y deberán ir acoan- 
pañadas de la hoja de seivicios cali
ficada si el solicitante pertenecierie al 
Cuerpo general de ^Administración do 
la Hacienda pública, o de certificación 
evpedida por la respectiva Tesorería, 
si fuese o hubiere sido Recaudador 
de zona, Arrenda tari ó o Auxiliar dcl 
servicio recaudatorio, a fin de acredi
ta r esta condición y la de halnír des
empeñado el cargo por más de cinco 
años a satisfacción de las A utorida
des económicas, sin perjuicio que 
además puedan un ir a sus solicitu- 
dos, como todos los concursantes, 
cuantos documentos esiinaen conve
niente.

La expresada zona tiene asignado el 
premio de cobranza para  la recauda
ción en período voluntario de 4 por 
ÍC9. (Real orden de 11 de Bootiembre 
de 1918.)

La ñanza que habrá de exiA'irse p a
ra  desempeñar el cargo de Recauda
dor es de !2i3.800,06 pesetas, si éste 
tiene el carácter de funcionario, y fio 
74.60'0,12 pesetas en otro caso.

Los pueblos que constituvon la tv-- 
fcrida zona son los sigu io rlcs:

Ayiia,
Elche de la Sier:'
Jerez, . ■'
Letur.
Mülinicos.
Nerpio.
Bocovos.
¡Yeste. .
Madrid, 28 de Abril da . i { •, /  ■ ;'aa 

el Director general, R. Elizalde.

m m m m m  G m w M ñ L  p e  l a  b e m 
b a  Y QLABEB PAmVAB

Habiendo sufrido extravío la ins
cripción del 3 por 190 de Bropios, nú
mero 65 .7 ít de capital rvbn. 3.030,30 
emitld.a a favor del .Ayuntamiento de 
Puebla de YallEona (Valencia), se p re
viene a la persona en cuyo pdder so 
halle la entregue en. esta Dirección 
general o en la Delegación de Hacien- 
dá de Yalencia, en el térm ino de tre in 
ta díás, a contar desdé la publicación 
de este anuíiclo en l a  GAGEn’A d e  Ma- 
í)RiD y Boletín Oficial de dicha pro- 
yincia, en l a  intetigencía que de no 
veritca fio  ásí áerá declarada nula y 
fuera  de eiroufá^íón con arreglo a la 
Reaí ó f den dé l í  de Abrü de 1913. ^

Madrid, 4 dA Ató* de él
Director

i
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^ ú E m u m i o m  

m B m ü m p i  ü e m e b ^ l  d i  m m u

Esta Diroecián gencrcil ha acordado 
.■qüB 'Se aauocicn, per al de
treinta días, dos-cointados las fesíivoa, 
conforme a los arlíciiios 18 y id  del 

a , amento do 3 de Abril de 1919, las 
yac-antes que- a coníinuaeióu se ro la -’ 
pianan: advirti-endo a los soli-citaatcs 

ylqu-e dentro del citado plazo deben pre~ 
.sentar sus solicitudes, una por cada 
yacan te, dirigidas a esta Dirección, y 
acreditar las conáicioines que en el ex« 
prosado Reglamento se señalan, p re
sentando ademas su hoja de. servicios 
y la jüSiif'cación do los méritos que 
;a;]iP:giion, sin cuya justificación no se
dán c u r s a d a s  las instancias que se p re- 
sonten :

'Goiilad liria de fon-des del Ay un la- 
.miento die libo ría (Jaénd por Jiuñ-a- 
’cióri do'I que la .d6.S6nipeíía.bau y r?rd ida 
con el sU'Cldo anual do 4,.00'0 pesetas.
' . Idem id. da la do MoaiorLe de Re- 
pins. (Ibj-go), por renuncia del que la 
ideaompeñaba, y dotada con el sueldo, 
tonal da 3.0U0 pesetas, 
d Ídem id. 'do la de Gapmo.na (Sevilla), 
.por renuncia del que la desc.npoña- 

y dotada con ¿1 siielJo nrujal de 
'3.000 nesctas.
V Madrid, 5 de Mayo de í924.-^Ei Di
rector general. Calvo So te! o.

V4 iHahiendo sido no-mbrado D. Dr.sillo 
•liartí Bailes i é Contador do  fo n d o s  d d  
Ayuntamiento de Totafia (Murciay, >so 

■Ipubliea coniforme previene el Rovda- 
,mentó tíie 3 de Abril do 19.19,

• y Madrid, g de. Mayo de i 9.24.—El Di- 
Ipctor gG.neTal, Calvo So Lelo,

úm m E ññL  b e  ecm y .- 
liÜ ñO IO flES

CONVENIO p a r a  e l  CAMBIO DE GIROS 
•bN;rRE ESPAÑA Y  LOS ESTADOS UNIDOS 

DE M M ÉRIOA
,'í^ean.do establecer un cambio do 

giros^ entie  ambos países, los infras
critos, José Hafur y Eunes, Director 
general de Correos y Helégraíos del 
Remo de España; fíarry  8. Ñevv, Post- 
masier general de los .Estados Uni
dos, debidamente au’torizados al -efec
to, han convenido lo siguiente:

c ARTÍCULO PRIMERO
Cav.ibio rceq)Toco de giros,

il,  ̂ Be establece un cambio^ regular 
de igiros entro el Reino de Espima y 
los Estados Unidos de América coa 
iSus poises'-iones, exeep-to ia zona del 
Canal de Panamá y las islas Filipinas. 

 ̂ ;2* Cada país enviará al otro una 
lista de las Oficinas autorizadas a p a r 
ticipar en el cambio de giros.

: I A.RTÍGULOII
4 ©1 O fkínas de Cambio,
I candoio de giros so realizaTá por 

do Oficinas de Cambio. ÍT»r par- 
", de los Estados Un.idos, la Oñeina de 
'•mhio será Nueva York, y por parte 

Reino de España, la Oñeina de 
'bio será Madrid

ARTICULO III 
Importe máxh}io,

1. iBo fija el importo máximo de 
cada giro en cien dólares o 500 pe
setas.

.2. Ningún giro podrá expresar 
fracciones menores de un centavo o 
■cinco céntimos.

ARTICULO lY
Cantidades . expresadas en la moneda 

del país de destino,
Ei importe de los giros cambiados 

entre ambos países se expresará.en la 
moneda del país do destino. Cada Ad- 
mi.ni,stración queda omtoTizada parA 
establecer y modíñ-cár do vez en cuan
do leUtlpo de cambio, con arreglo al 
cual la moneda del país úq origen 
deba convertirse -en la moneda del país 
■que ¿raya do efectuar el pago, obli
gándose a iioiiñearse muinamente a 
la mayor brevedad! cada mouliloaeióii 
del tipo de cambio.

AllTIGüLÍ) Y ■ ■ vy 
Comisión,

1* La Aciminislración ' de Correos 
de España íendrá i a facultad de fijar 
la comisión (tarifa) que el público 
haya de pagar por los giros- omitidos 
por sus oficinas, y la Adliniiiiislraclón 
de , 1 os E s lad o s u nid o s tendrá I a . m is- ■. 
m:a facultad icon respecto, a los giros 
que emita, ■

S. Cada uno de los dos países co
m unicará lal otro una lista de las ■co
misionéis que vaya a porclbir y que 
deban cobrarse d'-* ‘publico por este 
servicio. lEisla c( a 5-e libón ara 
previamente en 1  ̂ do emisión
y lio será reiniegi '

13, Él país de origen conservará 
para sí los derecliGS pagados pnr el 
público por todos ios giros ¡emitidos 
dentro do su soberanía, sin que pue
da exigirse íiiinguna otra comisión o 
derecho por cualquiera :dd ia.s Admi- 
niistraoione’S por servicios llevados a 
cabov ert ,pelació.n con el caiúbio de 
giros.

ARTIGOLO YI
Datos que deben ser facilitados por el 

imponente-
■Se Invitará ai imponente do un giro 

para que facilite, ¡si le es posible, ios 
nombres y apellidos completos (o 
cuando menos la inicial del nombre 
da pila) del rem itente y del destina
tario, o el nombre de la  razíbi social 
o Compañía, ya rem itente, ya desti,na- 
t aria, y ila dirección del re,mi tente y 
del destinatario. Sin embargo, cuando 
no pueda facilitarse el nombre de p.lia 
o su  iiiieiai,: el giro se em itirá a rie,s- 
go del reml lente.

. ARTICULO YII
Lisias de giros.

1. Lo.s‘ dalos referentes a  cada giro 
emitidos 'Gil ios Estados Unidos para 
España se anotarán por ia Oñeina de 
Cambio de Nueva York, Estado de 
Hueva York, 'Cn una lista conformo ?d 
modelo A (véase el apéndice), en la 
que S8 expresará el importe de cada 
giro en la moneda dé ambos países. 
E sta lista, en la que se estampará el 
sello de fechas de la Güciná do Cam
bio de' Ñüeva .York, so remitirá a ia

Oficina d-e Cambio de Madrid, en íion- 
de so ■scllarú asimisrao, iudicando l..i 
ÍGcba de recepción, y por la que sn
tomarán las 'Gisposiciones cporumo]^ 
para el pago do los giros.

2. Del mismo modo, los dalos 'n v  
ferentes a los giros p.rüccdenlc.s ds 
España para los Estaños Unidos re 
consignarán por. ia .Oñeina do Canú-D 
de Madrid en un.a Msia eQulorine al 
modelo B (véase el apéndice), cn la 
que (S8 expresará el importe de cada 
giro en ia moneda- de ambos países. 
Esta lista, en la que se estampará el 
sello de fechas de la Oñeina -de Cam
bio do Madrid, eo rem itirá a ia Oñci- 
na de Cambio do Nueva York, Estado 
de Nueva York, donde se sellará a.sj- 
inismo, indicando In feciia. do recep
ción, y por dicha Oficina se lomarán 
las dispcsicloncs oporlinias para oí 
pago de los giros. ■ ^

3. Cada lista, así corno f-ada giro 
anotado en ella, se num erará corroía- 
íivamviibe (i, 2, 3, 4, 5, etc.) por or- 
dcn do envío, cu me ns and o en ño 
Julio do €0.001 año, y cada una de las 
partos coBira* ' -cusara recibo por 
medio do lâ   ̂ x lista slgidonio, 
eD.yi.arm at -oíiu

i 4 .  Se ion > x -n las lisias po,r 
De Oficinas de Cambio (Mocl id y N 
va York) todos los días ^labo'rames, 
-con todas--los giros im,puo3l;.oE y c&les 
listas .se eursarán por el primor ca
rreo.
' i5. Si ocurriera- que u n  d ía i ie  ss 

hubieran emitido giros, se consignara 
en la lista: '“No hay gires el..db cy-m 
signando la fecha, y ia  ̂lis la asi m r- 
malizada por uno o varios ellas so re
m itirá por el prim er correo,

6. iSi la lisia original o-su ór pil
cado dejarán de recibirse en Uempo 
oportuno, la Oficina do Cnnibio rcn..pi- 
tonte, ai tener conocimiento -do esm 
hecho, rem itirá un duplicrnlo o tn -  
Dlioado de la.lista extraviada, debida- 
mente autorizado'.

7. Cada una dio las- Oficiiia.s o.c 
Cambio rem itirá a la otra un resumen 
mensual de ios totales de las listas de 
g’iros recibidos durante el mes ant.e-^'
rior. , ■

8. Las libranzas originales de 'os 
giros emitidos en los Estadas Unidos 
para su pago en España, y l a s  Lbraim 
za-9 originales de España para su page- 
ea los'”'Estados Unidos so rem itirán 
■con las listas, para facilitar el ccno- 
cimi-cnlo de las cUreccIone.s de los des«- 
tinataiios.

ARTICULO YIII 
Modo de efectv.ar el pago.

t. - Inmodiatamenio después de la 
llegada' de una lista a la* Oficina do 
Cambio de destino, esta Oficina emii.i- 
rá g i r o s  do su ?o.rvk*io irrforior por las 
cantidades detalladas en la lista, a fa 
vor de lo^ desíinatarios, cursándolos, 
francos de pnrte, a sus direcciones 
resneciivas u Oficinas de dcsLmo, (i o 
acuerdo con las disposiciones vie'm - 
io5 cn nadn país para el ])ogo do gus’S 
piostales.

2. Cuando la lisia contenga irregu
laridades que no puedan .ser enrregi- 
dfis por la Ofieina 'de’ Carrirdo (hml ma-'» 
laria, ésta pedirá, a la mayor breve^ 
dad posible, las aclaracronos oporUi- 
lias. EaLretaiilo, la einisiGii do giroa
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interiores corre.sponCiieiitGs a las ano- 
iaciones irregulares se suspenderá 

que so reciban las aGÍaraciones.
3. Un ejemplar de cada lista que se 

cambie se devolverá por la Oficina de 
destino a la Oficina rem itente; pero 
ant'^s de devolver dicha copia la Ofi
cina de dostino anotará en ella los 
nombres de las respectivas Oficinas 
lagadoras de los giros enumerados en 
a lisia.

ARTICULO IX 
yígencla  de la Le(fislacíón dcl país

deslinalavio con respecto al pago.
1. Lo's giios omitidos en cada país 

para el otro se snjétarán, en lo que 
concierne al pago, a las ddisposiciones 
que rijan  el pago do los giros interio
res en el país al cual estén destinados.

2. Las libranzas de los giros paga
dos quedarán en poder del país que los 
hiaya satisfecho. v

ARTICULO X 
Corrección de errores.

Cuando sea necesario rectificar un 
error en el nombre del djestinatario o 
beneficiario, o cuando la cantidad g i
rada deba ser devuelta al remitente, 
el particular o razón social lo gestio
nará directamente Con. la Adm inistra
ción en donde se em itiera’ el giro.

ARTICULO XI 
Duplicado de los giros.

So.Iamente por la Administración 
postal del país do destino, y con a rre 
glo a las disposiciones aplicables al 
caso, se podrán formalizar duplicados 
de los giros.

ARTICULO XII 
Devolución.

1 La devolución será efectuada por 
el país de origen solamente después- 
de haber sido autorizado para ello por 
el país de destino. La cantidad de
vuelta se llevará al haber do la cuenta 
tr i mes ira 1 s igu i en Le. (Ar t ícul o X IY .)

.2. A la expiración de cada trim es
tre, el Director general de Correos de 
Uspaña form ulará y enviará al Third 
Assistant postm aster General, Divi
sión üf Money Orders en Washington, 
un estado detallado do todos los giros 
emitidos en los Estados Unidos y en
viados a Enpaña, respecto do los cua
les so haya, conferido autorización 
para su devolución por la Oficina de 
Madrid.

3. Recíprocamente, el Departamen
to de Correos de los Estados Unidos, a 
Ja expiración de cada trim estre, rem i
tirá  al Director general de Córreos do 
Espífna un estado detallado de los g i- 
rp? emitidos en esíe último país y des
tinados a los Estados Unidos, con res
pecto de los cuales se baya autorizado 
ía devolución por la Í'^fícina de Nueva 
Xork.

L Cada Administración determ ina
rá el tipo de cambio fijado para la de
volución al imponente.

ARTICULO XIÍT 
G i r o s  s o b r a n t e s .

1. Los giros que no ba^mi sido 
p-rnidos dentro de los doce meses si
guientes al de su emisión, se declara
rán so-brantos y revertirá  su importo 
til país do origen, a cuya disposición 
íorá puesto.

2. A la tem inaci(5n de cada tri-

rncstre, el Director general de Correos 
de España form ulará y rem itirá ai 
Third Assistant Postmaster General, 
División of Money Orders en W ashing
ton, un estado detallado de todos los 
giros emitidos en los Estados Unidos 
y recibidos en España, los cuales no 
hayan sido pagados d'entro de los doce 
meses siguientes al último día del .mes 
de su emisión, y que de conformidad 
con lo prescrito en este artículo, ha
yan sido declarados sobrantes y de
vueltos al país de emisión.

3. Recíprocamente., el Departamen
to de Correos de los Estados Unidos, 
a la termdnación de cada trim estre, 
rem itirá al Director de Correos de 
España una lista  de los giros em iti
dos en este último país y recibidos en 
los Estados Unidos, los cuales, con 
arreglo a lo dispuesto en este artícu 
lo, hayan sido declarados sobrantes.

’4. Todos los giros declarados .so
brantes se anotarán en la cuenta t r i 
mestral al haber del país de emisión.

ARTICULO XIV 
Cuentas»

1. A la terminación de cada t r i 
mestre, el Director general de Correos 
de España ordenará la formación de 
una cuenta, conforme al modelo F, 
•en la cual se consignarán detallada- 
mente los totales de las listas, re la 
tivos a los imiporte.s de los giros emi
tidos durante dicho trim estre en cada 
uno de amibos países, ios importes de 
los giros cuya devolución se haya au
torizado y aquellos que hayan sido 
declarados sobrantes, los pagos parcia
les realizados, durante el trin iestre y 
el balance resultante de estas opera
ciones.

2. Con objeto de balancear dicha 
cuenta, el crédito menor ,se_ converti
rá  en la m oneda del crédito mayor. 
Esta conversión se basará en el tipo 
medio de cambio cotizado en Mvadrid 
durante el período abarcado por la 
cuenta, si el saldo fuera a favor de 
los  ̂ Estados Unidos y sobre el tipo 
miedio de dicho cambio cotizado en 
Nueva York durante igual período, si 
el saldo fuera a favor de España. A 
este fin, la Administración deudora 
enviará a la Administración acreedo
ra inmediatamente después del cierre 
ÚQ cada trim estre, un estadó tabular 
certificado de las cotizaciones, ya en 
Madrid, ya en Nueva York, se^gún el 
caso, durante todos los días hábiles 
de dicho trim estre. .

3. Dos- copias de la mencionada 
cuenta se rem itirán  al Post Office De-, 
partm ent do los Estaños Unidos en 
W áshingon. Si el saldo es a favor del 
Post Office D epartm ent de los E sta
dos Unidos, se realizará el pago al 
mismo tiempo de enviar la cuenta por 
medio de una letra de cambio, pag-ú- 
dera a la vista, librada sobre Nueva 
York en moneda de los Estados Uni
dos, y rem itida cpn la cuenta. Si el 
balance fuera á favor de la Adminis
tración de Correos de España, se eiec- 
tuará  el pago cuando .se compruebe el 
balance por d  Controller general de 
los Estados Unidos, por medio de una 
letra dé cambio, pagadera a la vista 
V librada sobre Madrid en moneda de 
Espafia y rem itida por el Post Office 
Departement de los Estados Unidos. 
Sin embargo, cuando el número de las 
operaciones sea constantemente ma

yor en uno de los países que en el 
otro,  ̂ haciendo por ello necesarios y 
continuos anticipos, conro se dispone 
por el artículo 16, se conviene en que 
tales pagos figuren en el balance del 
final de cada trim estre a favor del 
país habituaímeiite deudor. El impor
te de este balance no tendrá que ser 
necesariamente remitido, sino que 
habrá de ser llevado a la cuenta del 
trim estre siguiente.

4. Los pagos se podrán realizar 
asimismo en efectivo por depósitos en 
instituciones bañe arias designadas o 
por medio de letras libradas qobre 
otras plazas distintas de las de Madrid 
o Nueva York, según m utuo acuerdo 
entre a.mbas Administraciones.

ARTICULO XV 
Entregas a cuenta.

1. Si en un .trimestre pendiente de 
liquidación una de a.mbas Adminis
traciones comprobara que debe a 3a 
otra un saldo SiQperior a 5.000 dólares, 
imTíedi^.tamente cancelará la deuda o, 
cuando menos, hará una remisión a 
cuGnta-pm'mlJiinporte aproximado de 
lo debido. La cuohtáTy~la correspon
dencia referente a los envíos a cuenta 
se sujetarán a los modelos C; D, E y F 
unidos a este Convenio.

2. (Si la Administración deudora 
dejara de efeetiiar el pago dentro de 
los seis meses siguientes a la fecha del 
balance, la Administración acreodorá 
tendrá derecho a exigir y percibir un 
interés a razón de 6 por iOO anual.

ARTICULO XXT 
Disposiciones adicionales.

1. La Administración postal de. 
cada uño de ambos países podrá adop
tar otras disposiciones, no contrarias, 
a las de este Convenio, con objeto de 
ponerse a cubierto contra el fraude o 
para la m ejor realización del .sistema 
que se establece.

2. Toda disposición adicional que 
se adopte habrá de ser comunicada sin 
pérdida de tiempo a la Adminislracíón 
del otro país.

ARTICUTD XVII 
— Suspijmfddn del servicio.

Si lo justificaram causas eistraordi- 
narias, cada una de las dos Adminis
traciones de Correos está autorizada a 
suspender temporalmente el servicio 
de giros, en todo o en parte, siempre 
que se notifique inmediiatamcnte la 
suspensión al otro país, en ca.se necc" 
sari o, por telégrafo.

ARTICULO XVTTI 
Vigencia.

El Convenio, después de firmado 
comenzará a regir el día del me-s de 
Agosto de 1924, y continuará vigentí? 
hasta doce meses después que una 
las Administraciones haya nolificad io  
a la otra sus deseos de darlo por ter
minado.

Hecho por duplicado y firmado en 
Madrid el día 5 die Mayo de 1924, y 
en W áshington el 5 de Abril de 192i

El Director general de Correos y 
l'elégrafos del Reino de España, lO'sé 
Tafur y Funes.— Ê1 Portm aster gene
ral de los Estados Unidos die Améri
ca, Ilarry  S. New.

Sucesores de Rivad^ne3ma A.í


